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En t1IlC C;[l'Q mundo económico y social el cooperativismo ha
d '¡auo (le ser simple complemento o dato corrector del sistema
Cilpit-.:di""_a para constituirse en componente decisivo de un
lluevo ;-,i.slema oconómico, en el que la sociedad, coma fórnlula
tócni~o jurídica para personificar a una pluralidad de apor
tadoreb de capilal, y la cmprcs21 como comunidad de trabajo,
se fun,il'n en una sola unidud, movida por la misma vocaCión
de pj'onloción de todas y cada una de las personas que la ín
tpgnln, y de servício a l1;i- comullidad nacionaL De ah,í que las
Leyes Fundamentales españolas postulen la configuración co
munjw¡iu de la empresa y, de ahi también, que I::n ellas en
cuentre su baso POJitiCD la cooperativa, pues esta fórmula,
vlej¡;¡ d\:~ siglos, protagoniza las -soluciones de int.egración de
los distinios elomentos de In e-mp-,esa en una comunidad de
fine$ y de medios que subordina Jos do índole económíca a los
de Cid';1Clej" personal. Esa es la idea-fuerza de la legislación
promovida ('11 la materia por e1 Estado espai'iül, desde su cons
titución como tal, y que ahon\ se mantiene en la nueva Ley, si
hiell eo;\ IHb nuevas formas y con las nU€VHS t6cnicas que exi
gen tanto nuestra realidad social y' -económica como el afán
conscieJJt(~ y oP"-'lTl.tivo de afn:inta¡" el porvenir.

En efecto: En nuestra pní~ las realidades cooperativas ve
nian LgiúndobC< pür la Loy de dos de ('llera de mil novecientos
CU,-\l,'JlUt y dos, n:~glamcnÜjda por ve7, primera al a1'io siguiente,
por 0(:-,. felo de OJice de novÍ\'mbre de nül novecientas cuarenta
y tres. J)ich<~ Ley contenía llOílna-s qu..:' facilitaban un cooperati
vismo pUjante, pet'ocon la ovolución de los datos económicos
y s\1cíaie<;. so apreciaron omisiones u lagunas y, aigunas veces,
cier'tos ¡Jr('\.'cptos fueron desbordado." por la realidad.

Par,( salvar ast.ll';; lagunas, as( como para acomodar el marco
juridico a las nuevas exigrmcins cooperativas, se promulgó el
Reglam0nto de mil novecientos !>olcnta y uno. SU.s pmpios pre
ceptos marcaron su canictf't de urgencia y transitoriedad, tal
y como s0r1alaba su Exposición de Motivas. Surgió como una
..norrna·puenti:p> "ntee la situación real y la del futuro desea
ble. pi'!'O ofreció la QjJortunidad legal para que las sociedad€'s
cooperallvas experimentasen, un el lihre juego de su autonomía
incn:'nh:·nladu, nuevas fórmulas y técnicas de cara a un futuro
!'égimen CllOsolidado en el plano Jurídico y en el orden eco~

nómico
Así io t'ntendió la Comisión encargada de redactar las di

l"0c!xic{'s de! Ter('t~r Ptan de Desarrollo Económico y Social al
estabkcf'l' la. necesidad imp":\f<\tiva di~ elaborar "una nueva Ley
de Cooperativas que potencie y perfeccione dichas empresas co
munit¡,¡rüh. en armonÜl con las: din~ctrices dominantes -en la
Comunidad Económica Europea, y que facilite su participación
pn la vida f'c(JnórniCR admil. Ello d,eberá llevarse a cabo de
acuerdo con su capacidad para. un funcionamiento cooperativo
autónomo y garantizando pI logro de sus objetivos sociales~.

L¡¡ Ley ahora elaborada rt'spünde a las anteriores exigencias.
Respeta la tradición legislativa i:!spai1o}a, pero la proyecta hacia
IOgfOS nlih ambiciosos; coniempla las experi€ncias extranjeras,
en e~;pecí¡¡l las del Occidente euwpeo, pero se mantiene firme
en la realidad socieconómica de nuestro país; contiene normas
dl' Derecho necesuriD, pero reconoce categóricamente la autono
mw dé' fa cooperativa. Con t'sl1ls bases ha trl-1 tado de construir
una institución rigurosa en sus ph\nteamientos sociales y, a la
\'i~Z tt:'cnificada permeable 11 la C'6pecialización y sensible al
men:ado, Otra per':ipectiva hU!Jj{'fcl signifícado condenar el
cO-úptTntivisruo a un subdes¡tHo!1o social y económico.

La arti<:u!acián de la Ley va Jcsgramlndose en torno R los
principios que definen fll cHrúcü;r de la sociedad cooperativa
y que in propia norma se ocupa de concretar. Dichos principias,
engarv,dus lc'n la idea de s'"rvícío süciaJ y comunitario, son los
siguient,:;-;; Canictqr v0lunlarb de .la- incorporación o a.dhf.'siÓn
r0c11f¡Z'l'·,;j..-, cUHiqui~r díscrímir.n.ci()H por motivos ideológicos¡
~·driahi1idctd do1 núnwn¡ de s()ci(¡s y dnt capital social; igualdad
enlrc 1lh ':;OCIOS con. la cODsiguic(jU; organización y gestión de
mor ¡-¡Jj jJhrtkip<tci(¡n de lo:'> sociosc-n los exccd~ntes en base
::i 1<: r'~,:::;.t eJel rebrno; intt'rés !imitado al capital social; edu
cac;ón y promoción {.'(Jopt,rutJv;'¡1) r :30Jjdilridad intercaoperal.iva.

J,el )J¡)i'JIL:\ se enfnmli.l con los problemas y necesidades del
con:y'ni1!\i"I1!0 pulrl(); DB un lado, el peligro de desmembra
miento 'if<idl por bajas J"l?peniínns y automúticas, a cuya correc
ck¡¡¡ ¡j"i!Jr:; f'ntr-e otros meUlllbmos, el do la obligatoriedad del
pn';\\'i;;ü. de otro Jado, la posible exigencia estatutaria de que
el HSpit'IH.:.i' IJcnllw-stre su identificación con los finos e interesos
de lH cnnwnidud en la que ptdende ingresar.

La L1Ha de interós dB 10'0 propios socios ha conducido, no
pocas \cel<i';. a la descapii.H!i:LHcion o de la atonia de las coope
ral.iv",-' po]" ello. la nueva Ley califica de falta grave y causa

Art.iculo cincuenta y seis.-Uno. El Mini>tcrio de Obras PU>
blicas y las Corporaciones Locales, ene] ejercicio de sus respec
tivas competencias, deberán coordinar los intereses públícos
concurrentes en las carreteras y zonas de influencia que se re
gulan en este título y. de modo especial, CUi.\lÜO ataúc a la
seguridad de las personas y a la fluidez dl;' la circulación en
las carreteras.

Dos. Los conflictos entre Butoridade" y Corporaciones loca
Jes serán resueltos, previo informe del Ministerio de Obras
Públicas, por el Gobernador civil o por el Ministro de la Gober
nación, sogún que las carreteras correspondan o no a la misma
provincia; si ocurrieren entre autoridades o Corporaciones loca·
les y el Ministerio de Ohras Públicas, la rC;';'-.']t\ciÓn corJ"esprm
derá al Consejo de Ministros.

DISPOSIClONES FINALES

Primera.-E1 Ministro de Oi}ras Púb'ica.s. ('Jl el término de
un mIO, y previo dictamen del Consejo de Estado, '>omet-erú al
Consejo de Ministros el Reglullwnto Cenend de ejecución de
et;ta Ley.

Segunda.-En el término d(~ dos ,,¡'Jos, el Cobif'fno, <1 pro
puesta del Ministro de Obras Publicas. remi!ixú ti las Code" el
Proyecto de Ley del PI un Nacional de CUrI'cterdS.

Tercera.-EI Gobierno, a propuesta del Minis!ro de llacj<:'lldH,
previo informe del de Obras Púbiícas, remitirá a las Cortes un
Proyecto de Ley sobre fiscalidad de los vehículos de transporto
por carretera, con objeto de lograr una niús ('quilnliva impu-.
tación de los costes de infraestructura viariu.

Cuarta.-Por Decreto se regulará la adaptación de la pre
sente Ley a las provincias de Alava y Nüvarra_ de conformidad
con sus regímenes peculiares, con audienda dp las respectivas
Diputaciones Forales y dictarnen del COllseío dC' Estado.

Quinta,-Las autopistas en régimen de concesión se regirfln
por lo dispuesto en la Leyocho/mil novecienjos setenta. y dos,
de diez de mayo, y sus disposiciones complementaria::;.

Sexta.-La ejecución de las obras de construcción. reparación
y consorvación de curretera? en las islas Canarias se lleva
rá a cabo con arreglo al sistema vigente -confirmándose a las
Junt.as Administrativas de Obras Pú.blicas de Santa. Cruz de
Tenerife y de Las Palmas en las funciones que lBS otoi~ga el
Real Decreto-ley de veintidós de junio de mil novúci(~ntos vein
tisiete- y con cargo a las cantidades que éie consignDn es¡w
ci.almente en los Presupuestos Generales del Ehtudo, aportacio
nes de tos Cabildos Insulares y demét:> cantidades que puedan
arbitrarse para el desarroUo de las obras pub1ica~, en las islas.

Séptíma.-Quedarán exentas de las Cüntl'ibw:ioncs EspüciHlcs
que puede imponer el Gobierno, segun el. ar!ktllo veinticuatro
de esta Ley, las esta(:Íones do servido cuyoslc,:rr'enos e inslfl
laciones deban revertir gratuitamente al Estado.

Octava.-Quedan derogadas la Ley de Travb'ías, df' onCB ,-he
abril de mil ochocientos cuarenta y nueve; la Ley de Carrete
ras, de cuatro de mayo de mil ochocientos selentu y siete; la de
Edificaciones contiguas a las carreteras. de siete de abril de
mn novecientos cincuenta y das; la de Carreteras en Régimen
do Concesión. de veintidós de diciembre de mí! novecientos se~

senta, y la Ley noventa/mil novecientos sesenta y uno, de
veintitrés de diciembre. Quedan igualmente derogadas cuantas
normas legales o reglamentarias se opongah a lo eslahló-)cido
en la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITOHIAS

Primera,-Se eonsideranín aulomúticümr'nh: incl\:idnc; i'H t'¡
Plan Naciünal de Carretoras las carreteras cstatüks actllal~

mente existentes, la.s que estén en cunslrucc;{¡n y ,¡qU!~lIat:' en
4U'2-, al menos, se haya aCDrdado la contn!.t¡;¡clÓll de la obra,

Segunda.·--La definición de la zona de'dominio eJl 1as Cill!"e

tcrns actualmente existentes, conform-e se estaLlc',e en 10'0 or!lcu
los treinta y tres y cuarenta r seis de esta Ley, n,; ¡;¡fecj¡.l a
las titularidades actuales de los bienes que n~iuj(Hn::n CUll'Ipt'PrJ

didos en la misma, pero implica gcnérkament" la c!uiHré\cion
de utilidad pú.blica, debiendolmc('r!;c su J'<'cOll.;:cimicnlo t'n U¡dd
caso concreto por acuerdo del Ccnsf'jo dli ?...,1ij':stcos,

DadH en el Palacio d{~ El P¡;¡do a di'. Ctnl~, Vi do-o dicif'mllrl'
dc mil novcci~mtos setenla y (ualro.

FH/\NCl~~C:O FI-L\NCO

El Pn;>sident" df' lns Cun('~ [spa.ñol"s,
ALEJAl\DRO RODrUGUEZ DE VALCAflCEL y NLB1'l!'I)A

25921 LEY 5211974. df' 19 de diciembre, General de Coope
rativus.
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de expulsión la insuficiente participación en las actividades y
servicíos de la entidad.

Las fuentes de financiación, punto crítico de· toda actividad
empresarial, se :amplían mediante la eventual emisión de obJí
gaciones, la constitución do reservas vo!unt!;úias con recursos
que podrían ir a los repartos cooperativos y con la previsión
de líneas.-ospeciales de cn~d¡to pura la promoción y desarroHo
del movin'lieJ)to cooperativo.

En el. plano de la gestión cooperativa, las limit.fldones qW~

vienen resaltando en la práctica j;ún lanto el absentismo de lo!;
socios para. concurrir a las AsafilbleasGeneralc$ como la ausen
cia de una Dirección tecnificil.da y r~spQnsab¡¡jzada. El texto
legal afronta el primer problema con la QoHgación de asistencia
a las Astm1bleaS, ligando a este hecho cliversa-s fac;ultad~s; la
existencia de Juntas preparaLOriA.5. fHciUtMá.la'Hdopci6n de los
acuerdos socíales, Respecto al segundo, se han tenido en cwmta
tai1.tolas oxperiencias y proyettüsel.lropeos-c:0tp-aJo-s ím?eratí~

vos socieconóm¡cos de nuestro cooperativumlO. _~e:J~leja-ntG.pers

pectiva explIca los peculiares pérWes .del ~OlU;()j() He;ctoT, del
Presidente y del Direct.or: . Aquéllos son Jos ór-gan()ssoc:i-a·lés,' de
carácter representativo, que un&s vece-s llevantambié.n 1& goS
tión ordinaria Y" sitmprc, tienen. que autorizar :p.r;j:;eptlvamente
los actos de ge$tióli más decisivos,. a la vez qUe újerc.Eln el
control de la Dirección, cuya existencia E,e doClaru obligatoria
en aquel10s fenómenos coope:rMivos que por sú volumen sO('tal,
su enl.idadeconómic;a o sus peculiaridades es!.rudtü/"f.¡Jes -exigBn
una actuación gerencial; en taJes supue3tos será el Diroct,or,
quien, como órgano de caráChor técnico, tes-ponS;áblu y de H.l-O
cionamiento continuo, de:;;an'úll:ara la g:.estión normal de la em
presa. La norma. aborda las .relll.ciü·n~sentr0 dichQs órganos
sociales y de la COmunidad emprcsariitl;a,sí comoTa responsabili
dad de sus réspectivos titulares, y establece las-líricas ma-e;stras
en materia de Incompatibilidades; por último, cierra el cuadro
de garantias y controles interorgánicus con Jos Interventores de
Cuentas, que habrán de ser sócios,y cuya actuación puedé wr
impulsada. por diversos resortes, qUe van desde-la ·d:ecislónfun~

dada del propio órgano hasta la. petición de Uf! d-e:terminado
número de cooperadores o -asaJarí.ados.

La doble exigencia de nUC,'otro entorno r del Derecho Como
parado reaparece· en el tema de la .. pondE'I'.ilcióndel voto, y as!
se mantiene la regla general de. ~un hombn'; tm voto~, pero,
se aceptan. respetando la autonomía de la 50cieds_d, dertas
mati-zaciones pluralistm; en atención H razOilt:'sde inexcusable
consideracíón, a tono con lo que 01 mundo cooperativo hablH
admitido y aun sOlicitado.

La autonomía cooperativa se wan¡fiestu $lln:ei~nr~'mentB en
la forma de elegir ·<.:10$ titularesdeIps distintus iirganos .sin
injerencia extraña alguna, pero üt1;1l:tien en el libre juegO de
las respectivas competencias de ,-1t.lüeHos y en eltrani;Cll-J~sod8

la vida misma de·la sociedad
Los perfiles delndevo Derecho coopt:eati'."o nG· podi"nnignof'<ll

la trascendencia que para el t.rá.fko jundíto compo:riH·tQda nc'
tivídad económica organizada; de otro rado, ello-gisladür, en
suoúsqueda de garuntias p,i~ta Le¡ccol'Os, ya hii\1JX~ amp{!üdo81
ambHo registral propio de las Qmrlr-u-;as a tra}"í,s de la Ley
dieciséis/mil novacientos oetenta y tres, de veintiuno de julio.
En consecuencia, el lluevo n1HtCoJ8gal del (;úopeJ:ath'¡;~>m(j roan
t¡rome y perfeccíona, la eficacia dul lkgístrú General de Coopcra
ti vas, y lo rcfürzárá a tm.:vés dc unap-¡>agmái.tc.a (;{)(lc{lihac.ion
en €1 Registro Mercantil, desde {'¡momento· etiquB é"te, en
verdad, 5e ha constituido. desde su dlada f(!vislón: -legaL en un
registro de empresas merCanU10s y no i1H'rn.-mLlés.;' En el mi;;¡:no
orden de garantías se . introdu~e 1[; escritura pú!JJica cuyapn:>'
sentía, en n:lOn1entos de especwl n:lcvM1GÍa PtU"a' la Vida do- 1«
sociedad, dura precisIón juríóíca y. solemníd"ü;j- oocwmcntHI a
lDs actos correó>pondi<.'ntes. tal1to para la segurú)adde los $0·
cíos como de losterc\2rüs con los que fi-eI1(! qun rel;:n:\;:mar'sC en
su vida económica. Con todo eHo se al'bHra Un conjunto de
fórmulas que rsspon5abiJiz1ll1Ja UbNlad r el ¡lu~ogobj_Dn:1OCDope
rativo y S1l neta función empr¡-)~a¡-¡rd:

Las norma.s de rl'gimenlaborul parten de- la considcración
de la cooperatlva como proloUpode ia (;lBpresw C<,)Hiunltaúa
concebida en nuestras Leyes Fulldalnentaks, puüs la cooperativa,
por su propia naturaleza, se insCrLoo en los !lUC\'OS üsquernas
que postulan la identificación de fi·nes:enU'H la soc!üdad y la
empresa q u() realiza su objeto ~(lcü\LDH ahí los OJimites puestos
por la Ley para la utitiulc¡ón del. s'cfvicio de .<:t~H.lf!ria-dosq'i.le,

por su situación, estan ajenos ala socl€'·:kd titular de la "0t:l
presa en la que, sin embargo, son triiembroj depJe:rio dcr-ech-o.
En consecuencia., si hkn so autoriza este tfHhajo,Etsaluriado, la
nueva Ley ofteCé o impone fó-rrnulasde integrac·!"ón, y así se
regula su participación en los resultados positivos de la gesti{>n
y su presencia reforzada en el Cónsej'oRectór ei1 ciertos· su
puestos. De ahi también la ,vis atractiva. que el ordenamiento

il:I'~i"I "1 1'.! "1

laQüral ejerct' ~übr() la posición de quienes integran en plenitu(
de derecho~ lu,:; cDoperat.ivas de trabajo asociado; en efecto
los ScclOs~trahajHdnresno sólo ven raUficada su inclusión en le
Seguridad Sódal, sino también defendido el nivel mínimo di
sus anticipos labcrales., y <;us conflictos con la cooperativa q"Ue
dan sometidos a la jurlsdiccíón laboral.

En fin, y siempre por la!; mismas razones ideológicas, e,
Estado aSlnne como función de interés social la promoción
{'stimulo y ptoteccjón del movimiento cooperativo, contando, a.
efecto, cot1 la correspondiente colaboración de la Organizador
Si-ndicaL sin perjuicio de Ja plena autonomia de gestión de iR,
entida.des C¡)Llk'ra1ivatl, que en todo caso queda garantizada.

En la configuración de las Unicnes de Cooperativas, la Lc'y.
ü pdicióll dt1!a Organización SindicaL refuerza la configura
ción d':'!"fJOiT;'dJCH y reprGSentatíva ·en la línea abierta por e:
Heg;amt'Jlt-ü (h:' l1lil novecientos '.o:etenta y uno. Se crean, además,
las Federa,CtO¡ll'S <le Cooperativüs, que culminan en la Federación
Ndcional, md,~jmO órgano de representhóón y defensa dol mo
vimúcntü'c{j(\j)¡;,,-ati\·o y de sus entidades. La Comisión Permanen
to do pida fiederaciónse víncula, como órgano de gobierno, a
la: FnHdlld HS¡'H.~cül¡¡zlidH en mil.IDria cooperativa de la Organi
zacíón Sin6icnL t.1 la que corresponden funciDucS de vigilancia
g0ncra1,aspsnTu y preventiva,

La acción .nd111inistrativa de impulso y promoción, concebida
co.ti10 nE.'rvio fundamental del comportamiento del Estado ant{
el coo:p.eral.ivLslno. postula tanto la dotación de los recursos )
surVtcios rif'C!:isarioi> paea que el Ministerio de Trabajo cumplu
sUs func¡o!JI)s en Jl1llkria cooperativa, como la croación de l~

Comisión Nacional de Coordinacíón Cooperativa, pero tampocc
lit Adn:inisjj'Hción púhlica podra limitar la plena autonomía de
la entidad, que se ma.ntiene anclada en el Derecho prjvado con
absolut.a fin:lwZf\;. Así, la resolw:ión administrativa de descali
f¡cación de I~L" Cooperativas sólo se admite en los limitado"
sttpue.s.los quo la Ley señala, todos -ellos razonables y, a la
vez, sometid(L'> a la verifiC<;lción de un expediente previo y a la
ulterior revisión jurisdiccional.

La fílH\Hdad incit<ltiva y promotora de realidades cooperativ&o
expLica ;a. (alificación, lit efectos fisca.les, de Jos préstamos y
dún.lils ayud-l~';; que concede 81 Fondo Nacional de Proteccíón ai
Trabajo ¡jq.J8 cc.nstüuir o desarrollar socJedades cooperativas

En "U¡Ü1;l, ante un fenómeno COn hl densidad social de lo
(;,wper-ahvo, el Derccho trata, una vez más, de cumplir su do
bIc función D"e un lado, seleccionar y robustecer los hecho'"
suciaks qw' maniL2"sten \'HaJ.i-dad y valores propios; de otro
ludo. promover lns nue\'Ri reaEdad-es comunItarias de las que
nU('S;lro mundo cc()nómlco está tan necesitado.

Lit rcgulllciúll de un hecho socialmente tan crucial Gomo L
cooperación exigía .insertar el presente en el horizonte del ma
ñanH: por dlc, Ji¡ nueva Ley ucepta ser tributaria de 10 qUE
en nuestro ¡Nil-; ihTú ta¡nhi'~n un nue5tro continente, so vien;'
hacio-ndQ P.rH'H siruar el cooperativismo en el lugar que le
corre;;;pondc c(n p,~rsp('ctivas de fl,Jtl;lro. Ahora bien, la Ley no
ba éj1l2ríclo ap':¡yu;,se en un est-eríl mimetismo ni \'crsc uncid<1
al yugo abiLl:tnndor de las realidadn.s minúsculas; convencid<;
de que la ('Vll·,-'fHiivH como empresa e:'; una; nueva forma d,
convivenci<i dCI,l¡"o d,~ las unidades de produtcíón, pero que nü
puede desvi!"<!;qiún;(' de Ja~ exigencjas comunes al propio hocho
elj¡prt!sadü1. Ci.li'\ndo innova es audaz. pero es t>lmbién COHCi
cj(,c!e y re:': <o., y al tcur:lSformat' las e-struct-tll:as sociütari;;'-
nu olvida lE de (fUI)- JDo;; empre,~lr¡fjl('s rindan a pIel)¡'
s.¡,¡tisfacción. ahí c;U preocupaCión por las agrupaciones; .\
servidos CCnH\lH'!.i l~nt;·e las coopcndivit" y su dedanldo pro
pósito de· H'-'Vut· nl principio federativo ha:;ta sus múximas con
secuonci&s, f-J-lL'':i w"lc p05tulado estci en la vía solid8risla de
movimiento COC'l:k'f'-ltkVO y, a lü vez:, es lA ill'2jor técnica pan;
competir y para desarrollarlo, nl sf.~rvicío de su causa de revü
llicien pa6ific<:!' de los sislcmas cconórnicos individualistas cuand(
no clnát:g,uic-os,

Con tales pn'mj¡t';, li-l Ilt;t'-va legalidad trat.a de ofrvcer un
campo abieno ,jl fiorCLÍntíento y maduración de las realidadc"
y esp2ranz~', cc,lnu~ül<iriH5, y do dar un impulso vigoro.':lo El
orden ecoriómÍGo.,:>oc!nl patrio hacia unu convivencia más tra
hada, soltdá¡:i1\ y jl,l.s:a

En sil. vÚ"::ud, 5' de conformidad con k: L?\' <lptobada por 1>1'
Cortes E.,;paij(;;·'lS vCllgoen sancíon~lr:

TITULO PRIMERO

Del regimen dt, l¡¡s Sociedades y de las Empresas cooperativa'.

CAPITULe PHlMFF;O

I)i,~posicion,~s generales

Articulo prin:.ero Concepto.,·~Es (;üup;.:,·ai.iva aque]Ja :;ode
dad que, so¡]~'elóndi)sc a los principios y disposiciones de esla
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Ley, realiza, en régimen de empr-csa encotn~n, cualquier ae.·
tividad económico-social licita parata ·m'utua y equitativa ayuda
entre sus miembros y al servicio de éstos yde la comunidad.

Articulo segundo. Caracteres.-Uno. Los ·prinCipior; genera·
les que definen el carácter cooperativo de una sociedad e in
forman su constitución y funcionamientÓ. sOn las que se esta·
blecen a continuaCión, y en Jos términos qüe se desurroHan en
esta Ley;

al La libre adhesión y la baja voluntada de los socios.
b} La variabilidad del nlin1ero de socios y del capital sociaL

a partir de unos mínimos exigibles.
d Todos los socios tendrán igualdad ,de' derehos para ga

rantizar ]a organización, gestión y control d€'mocratícos, en los
términos fijados en -esta Ley.

dl La limitación del interés que los socios puedan percibir
por sus aportaciones al capital socia;!.

el La participación de cada socio f'll'¡nsexcedontes netos,
que puedan repartirse en conceptada ú~torIlD cooperativo.

f} La educación y pWI'l.1ociÓn Sodales'y:coóperatlvas.
gl La colaboración con otras entidades coopen'ttivaspal'R

el mejor servicio de sus int.ereses: comlm€,,<.

Dos. Las cooperativas elabora'án. ap.robar:im y aplicarán ,BUS

Estatutos con plena autonomía, sin nlá3:condícionantos ni· li
mitaciones que las estab1e-cidasen ,~pre8ente Ley>

Articulo tercero. PersonaLidadjuridic(t ...........La ,cooperativa, llna
vez constituida, tendrá plena- peroi:JneJidad jurídica, y en tal
sontido podrá adquirir, poseer, gravar- y enaíenar bienes y
derechos, contraer obliga:ciones y ejercltartoda clase de ac
cionés, gozando de los beneficios de todo .orden qU-f! jegaJnwnt,~

le correspondan.

Artículo cuarto. Responsabili.dod:-~·lJno~ L05 Estaiuto;~ de
las cooperativas de primnr grudo 0stabl?cenin la r~sponsa.bi.

Edad limitada o ilimÍtadH de 10$!;.ociospor las- obligaciones
sociales y podrán seilalar el can!tcter solidarioo'mancomunado
de la misma; a '(alta de mención es-tatufariaseentend-era la
responsabilidad como de carácter mancomuría~o'!;imple.

Dos. En las cooperativas de segund()o;,triltérior gra.do la
responsabilídad de los socios será siempre "limitada.

Tres. Los Estatutos podrán regular: hlexist~nclic.\'Yfunciona·
miento de juntas. grupos o secclonesque~esaf!'ol1en, dentro
de los fines generales, activldade,s eCOnÓl'llicas o socia:lesüs'
pecíficas, con autonomiaCl€ ge'Stióú y 'posibiiir,ialj. dé .pfltrimolliO~

separados afectados a esté objeto., En too(j caso, Heránecesurio
que lleven contabilidad independiente,'5in pexJtikio de la '&'e.
neral de la cooperativa. Cuando se hagalV;¡¡j~e' está po~jbmdad,

se hará constar expresamente frente a ¡os terceros con los que
la cooperativa haya de contratar.

Artículo quinto. Domicilio }' denotninaciÚl'l.--Uno La so
ciedad cooperativa tendrá sudomi-ciJiódeiltro del fl"uit.Ol'io
nacional en eí lugar donde rü1l1iC0 ]?refBren:teménw su actívi~

dad, debiendo constar en los Estatutos" y eh él estará centra..
lizada la documentación social v' cont<JbJe.

Dos, l.a denominación de la' sociedad. que s('rá privativa
do ésta, incluirá las palabl'Els «sociedad cooperaHva~ o su
ahrevjatum, y expresara la' clase dc i-esponsahiHdlid de la
misma.

Tres. Las sociedades reguladas ('0 (-{ot,l Lor sonIa:"> únicas
autorizad,!.') pum US~ll' la dcno¡niti<Hioll de cooperativa".

C\PlTULO l!

Articulo sexlo. personas que puecle-Il S,N sodo.'}-·-L!no En
lHs Cooperativas de primer grado pueden SI?!', socios las ptTSOnas
naturales, así como las juridicas. En lf~,; (le SfJgUt-ido () ulterior
grado sólo pueden ser socios lus so(;hxladt~s .calificUf1a.,> pre
viamente como cooperativas

Dos. En las cooperativas de crédHosúlopueden s(~l' socios
las entidades cooperativas yJ{)ssoci-ásd~ é:3f.a.s.En h-lS Caías
Rurales pueden ser socios, ademas; la,nLo ]0& grupos síndicales
de colonización pura,mente ügrarios e inJ!'gn¡dos exdusi.\'tlm~rite

por productores agrarios. como sus tnien1kos.
Tres. Podrán constituir cooperahvas;i):fonnar parte de elhls

los entes públicos personificados cuando': <'1, ohje!o de la SQ~
cicdad sea prestar servicjo~ () actividades ,de la misma índoJe
que las encomendadas ae:ctos () coneUo~; tdúcionactos, y si-ém,
pro que díchas prestac:íones no n~quiE'ran ;;'11 E'júrckio de auto
ridad púhlica.

Cuatro. Nadie podrá pertenecer a E'M {oopufltiva él Utulo
de empresario, capitalista, conitali,stau (riro análogo respecto
de la misma o d€sus socios, como tales; sin perjuiciO de lo
dispuesto en la disposición final quinta.

Cinco. En lascooperaüvas de vivienda sólo podrán ser
socios las personas naturales.

Ad,i<:u:lo septi~o. Numero mínimo de socios.-·Uno. Las coo
perativas de primer ogrado te'ndrán, como mInimo, siete socios.

Dos. -Las de segundo o ulter-lor grado, y en todo caso las
de tre,Jjto. estarán integrada~, al menos, por tres d(; las en
tidades rapacitadas para su constitución de acuerdo con el ar
ticulo <interior.

ArtiCll1o· octavo. Capacidad.-Uno. La capacidad de las per~

sonas naturales para coristituir y formar parte de una coopera
tiva s:€':regitá por la- legislación dvil, sin más salvedades que
las sig:qI~rites;

a' t:lmayor de díeciocho,a.ños qUe obtenga el consenümien
to ,delPEtdre, madre, o tuMr, ~gúilproceda, para ingresal' en
unaco-óperativa de trrtbajo asociado de responsabilidud limitada
quedarúautomáticaplente facultado para realizar y a~umir ple
name-nte-cu<mtosac~os,y obligadon18S sean propios de la con
diciói1 d:nsocio-trabajador.

bl. La mujer cllsada;mJ.yor(ledü~Cibchoaños, tendrá plena
cEl,pi:l.cldad para ser socio y actuar Goma tal, sin licencia ma
rital, l~l1 c\lalquier coqlJerntiv8, comprometiendo únicament.e .sus
bj~l1X~g:dqt,aliJs y,para:fc(n~les.J!a~aQn.ajenar y obJígar a títuto
oneroso' los biene2deIa socjo(Jad de gananclales, la muíor
tendrú lAslllis-mas: fa.:cuhades y:li-nütaciones que para el ma
ridQ. ostableü;an lal; leyes clviles.

Dos La capacidad de Jaspersonasjuridicas se regulará por
l~s normas' legalmente aplícablesen ·cw'la caso.

Tres Los menores, .a,Iumri.ps de ,centros docentes leg::dmente
establecidos, podrán.formar. parte <,le la cooperativa escolar
deJ correspondieptB (;:6ntro de acuerdo con las normas de apli
cación y desarrollo' de esta Ley.

Articulo nOVBno~ Aí::lmi",¡on."~·Uno. Los Esta'tutos establecD
rán, éh:: término-sde :igualapHcacióo, los requisitos obJetivos
para' la: lldmisi{¡¡1· desocio~., Si lt~s Estatutos preceptuaran el
condiciúgu,r en las c(){lperaflvasde t-rabajo asociado la admisión
a un pEOnodo deprtleba,ést~ ,no 'podrá ser supedor a seis
mes'es En tal caso', la cu.ota, detngreso se demorarit hasta la
adnl~~'¡ón,derll1itivayno tendrá derec~o de voto, ni le alcanzará
ningun'l:ípo der6$pOnsabilidad 'económica por las actividades
do la c~o'pera,tiva~

Las,qf:'Cisiones sOQte' la admistón de socios -corresponderán al
COlls~h) ,ReCtor 'y seforma1íz~rail documentalmente.

Dos. S610 se 'POdT& límítar 'lftadrnisión de socios pOl' justa
causa. tO,mando como :taL la$ debídas'precisamente a la clase
o am¡:H,itud, de las actividades dé la cooperativa o a la pl'opia
finaUd~td 'de ésta. En ningún caso podrán tomarse como tal
rhótivosP¡;díticos oreligióso&,de:raza, sexo o, estado civil.

Trés El acuerdo d€negutOl~i(),que será motivado, podrá re
vísarSH ,ante la As:wnhlea General. A su VBZ, el acuerdo de
admisiúi'J: podrá S?T imP'llJtna'do Rllte" dicho órgano social a
petldó:l)'dQl diez por ciento, camu mínimo, de los socios.

ArtícürO d¡f~Z. Obügacionc~~ydC""'t'.hoK--Uno Los socios ha
brán do"cumplir l-os ,de-ben~s JegHh~s yestatutul'ios y de modo
ospecÍ11J,' éstarán obligados a;

al Asi5itÍr a las ksanib!eas CE!lwralcs y acatar los acuerdos
va!id:;f..l1~entead()ptados:

bl Particlparen las actividades y servicios ('/)operativo-s.
eJ Guardar" secreto, del1troQc los limites fijados por el

orclenanHento jurídico. sobre los datos: de la cooperativa que
Ilegu01jasu: cooocimienJ,o. , '

dJ' No·, realizar actividades cOll1pe.t.itivas a Jos fines propios
de la, q)O));~rativa,

el Ac-eptar loscp,rgo,; y funciOlH;'i; que les SDan encomenda
dos, ~'é¡jvV'iustu {allS~l de ')xCusa.

Dcs.Ademá~ de- t.ener lüs dere(,·twsI€gaJes y ios ('!;ia1utaria·
mont.e tecoiloddQs~Jos botiospodran ,éxigir información sobre
cualquietaspecto de la mU1Tha de la cooperativa. Lus normas
reglaHw.o:.(;~.riilH de esta ,Ley t:egvJarúri .la forma y condiciones
do e¡!:l~citjo de tatder-et::ho; t-<.uito conocasiori de las Asambleas
Generalé.s:como ante el Conseío'RectoT<

ArtiCulo' once B,ljct delsodo,·-Uno. Cualquier socio puede
causar: ~;3¡a ,vohmtaTiaUlf'nte en 1$. cooperativa, en todo momen
to, medí~'~lte preavisúpor escrito, alC(lnsejo Rector, pudiendo
los Estat~tos exigir 1,¡l permanellci~ Por tiempo detennlnado que--
no sera :'superior a diez años. Los Estatutos fijarán necesaria
mente'e~, plazo¡;Jepreaviso, ,<¡ue no 'podra ser inferior a dos
m05€-sni,sllperior,a,un ~ño y podrúnincluir responsabilidades
ewnómk:{ts por su, ínI)bseJ'vancj~~

Dos: "l;~bexpul;;¡.iónde lln súc!osólo. podrá acordarla el Con
sejo H~~c~()rpor,falta. grave, a resuJJ~8 dül expediente jnstruído
al efecto:, con audiencia del ínte-resado,que podrá recurrir ante

H
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la Asamblea General, que resolverá por votación secreta, me
diante escrito pre~ntado en el plazo de cuarentadias,dE'sde
la fecha en la que se le notifique el acuerdo Y. en su caso,ante
la jurisdicción ordinaria por el cauce procesal a que se refiere
el articulo veintisiete punto dos de esta Ler~

Tres. Los Estatutos determinarán las normas do disciplina
social, tipos de faltns y procedimientos sancionudores. Entre
las faltas gravt."S se incluirán, en todo caso, los siguientes actos
del socio:

al Las actividades que sean ;de tal naturaleza que puedan
perjudicar los intereses matcriale!:; o el pn'stigio t>(,cial de la
cooperativa, tales como úpera,cionf's de competencia, fraude en
las aportaciones o prestaciones, manifiesta de1'icclT!sidct'U-cióo a
los rectores y representantes de _laenUdad y otras ~:;imIlares.

bl La insuficiento participación en las actuacionES de la
cooperativa, aprecIada según los módulos est.'lHü,Jr¡os Hjados
al respecto.

d El incumplimiento reiterado dE! las obJigm"lr,ncs económi
cas con ta cooperativa.

dl Prevalerse de la condi~iónde SlKio paradeO'iirrolJiw aC
tividades especulativas o contrarias a la's leyes.

Cuatro. En todos los casos de pérdida. de lacondici.ón de
sodo. este (j sus derechohabientes están facultados_para exigir
el n't'mbolso de la parte social, cuyo valor será estimado sobre
la base del balance que apruebe la A.sanlblcasigtlierite a la f-e
cha de su baja definitiva, incluyéndbseon el c'ÓthputQ las re"
servas repartiblcs.El reembolso se üfectuara confoi'me a lo fi
jado en los Estutut05, ajustándose, en todo caso, a los <¡¡guíen·
tes preceptos:

al En el caso de ba.ja porexpu!sión ·se podni:n estahlt,<;er
deducciones de hasta él treinta pot Cionte. En .J(;~ supuestos
de baja voluntaria nojustihcudu,podrú ser de hasta el veinte
Cuando la baja sea justificada no<~eprodudrá C~dllCCjÓ-n algu
na. En ningún caso se podrán esta!::!ecer deducdonc:.-; sobre las
aportacionosvohn1tarias del socio

En las cooperativas de vivienda las deducciúllO<;; :'ie aplica
rán también a las cantidades reintegrables a que -I;t' refic,t'€!'eJ
articlllo trece punto tres de esta Ley.

b) El plazo de reembolso no podrá. exceder. de cinco atlas a
partir de la fecha de la baja, con derecho a percibir unintcrés
que no será en ningún caso inferior-af Jipa demtervs bi\-¡¡ico
del Daneo do España incrementado eh. dor; puntüs; Eliut('rés
que la cooperativa satisfaga a sus ~qci()se-n act.ivo,ílctuarú cumo
tope máximo si fucre suporior al indicado <wter:!<Yrllwnté.

Cinco. El socio que cause. baja corit~iiua¡-'asl-ÜJ1do responsa
ble durante cinco arIOS frente a la coopenltiva-poc laH obHgi':l+
cione!;asumidas por ,"stacon anteriuridada la fecha de la pér
dida de su condición de socio.

Articulo doco. Obliguciones no c:i'tatt-1tárías-:--Et souo dis
conforme con cualquier aCuerdo sbciftl qucimphqÜf:¡U w'>tincíón
de obligaciones o cargas gravoo)enlé on8rOSilS., no Dccvislas· eH
los E·statlltos. podrá darse dobalá; yoluriluriH.m_:)]it¿ la que se
considet·urá conlO justificada, y sBco)nu¡ÚeE\rll en CJplflZO y
forma que reglamentariamente sedl~-t€l'nHne.

CAPITULO IH

Articulo trece. El capital social.-~t¡nn. El capiUll sodal es
tará cÜnstituido por las aportaciones obligatorias de Jos socioS,
más las voluntarias que se incorQ()ren a aquéL Se- acn;ditará
en títulos nominativo::; y cada socio deberá P0O>eOl>, al menos,
uno, cuyo valor mínimo fijan'm los Estawtos. El limilt' deLvalor
de la participación de cada socio en 01. capital &ocialserá, como
máximo, un t.ercio de éste, si bien, en-las de seguTItl00 ua-ehar
grado podrá elevarse hasta el cuarenta y cinco potciento.

Dos. No podrá constituirse cooperativa nlguna.quB no.tenga
su capital suscrito totalmente Y desembolsado. al, menos, en un
veinticinco por ciento. El resto setiL"-S8Inbolsara· en una o va
rias veces, en las condiciones:y p-lazo~ :GVe has-taelmáxirnQ de
cuatro afios se fijen en los~statut05:;oporac.uerdQexpreso al
respecto de la Asamblea General.

Tres. En ningún caso integrarán el'capítal social las entre
gas y pagos efectuados para obtención de los.serviCiw coopJ;;'ra
Uvos, ni las cuotas de ingreso aperiódicas qu€:los Estatutos
o, en su caso, la Asamblea General,puedan estitbleceL

CUf;tro. Los Estatutos fi}ard.n el capitüI social·rninimo_ Las
normas de aplicación y desarrollo de osta Ley dEH(lrn1inaran el
régimen de ¡'educción deJcapita!t:in gaótllHa qetl'rcerot;. de <

modo que ningún acuerdo queimpliqut't r-e:,titucipTlde sus apor·
taciones a Jos SOclOS o a sus dcrechohnhiqntes pueda llevarse a
efecto sin qUf! se observen las garat1ti¡,¡.&qüe se c$tablclcan.

Cinco. La Asamblea General podrá acordar nuevas aporta~

cione» de carúcler obligatorio al capital social, fijando la cuan
tiu,pJÜZfJS y condiciones de desembolso. También podrán admi
tirse aportaciones voluntarias de los socios, especificándose en
el acuerdo social si se incorporan o no al capital,

Scís. Cuando Si:' acuerde pagar un interés a las aportacio
nes de [os sodos al capital social, no podrá exceder del tipo de
interés básico del Banco de España incrementado en tres pun
tos, sin perj uieio de la revalorización correspondiente a dichas
aportaciones.

Sjete. Les acreedores personales de los socios no tendrán
derecho alguno sobre los bienes de la cooperativa ni sobre las
aporiacionú al capital sociaL

Adiculo cat()fce. Disponibilidad de las partes sociales.-Uno.
Las partes ~üCL¡jfC'S son Ixan~fel'ible.s:

a) Entre iü~ socios, por actos inlürvivú5. en los términos qua
iíjcn lus J'::statu.i,Os.

bJ Por Hru"ión »mortis causa".

Dos. En el ~upuusto bJ del pi\rntfo ;wterior los derechoha
bientc'S que lo uJik:Hen podrán adquirir la condición de socio
cuando relúian los requisitos necesarios para ello. En cual
quier otro cm'o tcndrún derecho a la liquidación del crédito
que repn)~,cn¡() lel ¡)at'to social transmitida, sin deducciones,
y en pI pl~I"l,(' lWtxi;no do 1.!n año.

Tres. LIi cúo¡JePltí\'U no puede adquirir, salvo a título gra~

tuitú, partes suCiales de su propio capital, ni' aceptarlas a tí
tulo de prend:J_

Ari.íctl1o quince Afiociados,-Uno. Los Estatutos de las co
óperar.¡vas podrún p!"cvel' la permanencia en las mismas, como
asociados. j 0ll Jos terminas que reglamentariamente se deter
nünen. de los qUe pierdan su condición de socios por cualquier

jw;Hfica<..k., asi como la de sus derüchohabientes, en caso
faHecíriJicn[c.
Dos. Los a~:l)ciados podritn !;er autorizados por la Asamblea

Gcm:nd an~a1il.ar nuevas aportaciones al capital social; no les
vinculan=nl los ucuerdos rolativos a nunvas aportaciones oblí
gatoriE\S y no püdrán mantener, cada -uno de ellos, un capital
$UPOllo~· ~ l ·valor medio de las aportaciones establecidas como

.üblig;-lf.orias-, en cada momento, para les socios de la coopera~

Uva, En tocio elso la suma total de las partes sociales del con·
junto dé los a",ocíadüs no podrá exceder de la tercera parte del
capi tal SOCÚll,

Las aooftnGi·oj)csdc Jos asociados serún susceptibles de reva
loriztlció~ en Ii_e> mic;mas condiciones establecidas en esta Ley
pura las de los !,ücios.

Tn:'s, La rn:;w:ns;c.;!úlidad de los asociados por las obligacio
nes sGc-i¡;l!es qti{)dará limitada cxc1usivnmcnte a sus aporta~

cl(¡nei-:.
Cuatro, E~ij(JS asociados no tienen derecho a los retornos

coop€·rativos, pero deberá satisfacérscles al final do cada ejer
cido el il)tcn:'~, p';lctado, que no podrá ser inferior al tipo de
itltCl"'l~~S háslCO del Banco de Espaüa, ni, en su caso, superior al
:;:atisfecho a In'> aportaciones de los socios al capital, incre
montHdo en d03 puntos.

Cinco, Los Hi30dados no podrán l'ormür parte del Consejo
Hectol' ni de In Dirección, ni podn1n ser nombrados Jjquidado~

res o lnjerven1oi'es de cuentas.
nenen -derecho a ,,-el' informados sobre la marcha de la co

operativ<" y ,,1, paeticipar en las Asambleas Generales, con un
conjunto dt' votos que, sumados entre si, no podrán representar
mús del. vcinLn por ciento del total do los correspondientes a
los sot:iós; en todo ca30 el valor del voto por asociado no podrá,
eXCt'dl'r de la UlJidad.

S¡:h. Los asociados deberán guardar secreto sobre los datos
que conozcan_ da la cooperativa, en ]05 terminos que establez
{;<\Tl los Estatuto". y no hacer competencia a la misma.

Artículo di,",: ;t:-'¡s. Ayude/,'; a la financiación.-Uno. Las ca·
op-eruiivas podeü) emitir obligaciones, poro siempl€- mediante
acuerdo previo do la Asambloa Ge.neral. Queda prohibida la
(~n:üsión de úbii;;adones convertibles en partes sociales.

Do;;. Lo:> Or;;~al1ismos Autónomos, las Empresas naclOnalos,
los EIltes Púhli(;l's y Fundaciones y la.s cooperativas de crédito
pod.r;inconixibui!' a la financiación de las cooperativas, perci
bjondo un· inten'·s am'-¡}ogo al fijado para los asociados.

Tres, Se Ei'Oi¡tbleccnlu líneas cspcdalcs de crédito para la
prQmoción y dC''i!rrrollo del movimiento cooperativo, con inde
pcnd~nda de () :ny" esLflnulo" que puedan acordarse.

Articulo diec ¡",jele. Fondos sociales obligatorios.-Uno. La
CQüJ1i?rntiv~'I. us";- obligada él. lu constitución del Fondo de He
serva yddi-'or'.]ü do Educación y Obras Sociales.

Dos El Fondo (u~ HCS0{Va, destinado a la consolidaóón y ga·
n-;¡.ntía de lH CCC¡:'.ecU1UVH, se cons!"iLuiril col1 el quillce por cien-
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to, al menos, de los excedentes netos de cada ejercicio econó
mico. Esta afectación dejará de ser obligatoria cuancto 12J ilTl
porte del Fondo sea igual al doble del capital social o alUmite
superior fijado estatutariamente, pasatdo entále's Cl'\SOS aq.üel
porcmttaje a incrementar las cantidadEs destinadus a los fines
previstos en el párrafo siguiente.

Tres. El Fondo de Educación y Obtns Sedales estará dl;'stí
nado preferentemente a la educación y promoción dejos' $ocios
de la cooperativa, de los empleados y directivos de !a misma
y de sus respectivas familias, y se canstitúint con un p'orcen
taje no inferior al die:l por ciento dé los exced()ntes netos en
cada ejercicio económico. Asimismo, se destinan'm .a 0si:t;:Fondu
los resultados positivos que se obteng'ande las operaciones de
canlcter extraordinario de la cooperativa con terceI'(l$, en los
casos en que se autorican por el Ministerio d.€! Tmbajo, previo
informe de la Organización Sindical.

Cuatro. Entre los gastos a dt:~ducir de cada ejercido econ¡;)
mico para la determinación de tos excl;dentos netos5E~ inclui
ran los gastos' permitidos por la Jé-gislacióllCOrntm y, en todo
caso, los intereses debidos a las aportaciones de los socios,
asociados y obligacionist.as, las partidas de amortización i(l.lf."
procedan y, en su caso, los anticipos laboral,es satisfechos a los
socios t.rabajadores, en los tétminos previstos en el párrafo
cinco del artículo cuarenta y ocho,

Cinco. Las reservas abliga:torias de 1M cOopütHüva~ de eré
dita se regularán por las normas .aplicnbleB,al crédito coopera
Uva establecidas por el Gobierno, a prop.ues.ta ddMinisterio
de Hacienda, previo informe del Ministerio de Trabajo, al que
se acompañará el emitido al efectó por IaO)'ganización Sindical

Seis. Los Fondos Sociales Obligatdr;OS:fl'stáli afeCtados, ¡,ti
cumplimiento de sus propios fines, ynopueden ser 'repartido"
entre los socios, salvo lo previsto en el párrafo Uno d(ll articulo
veinte. El Fondo de Educación y Obras SUclales es, en todo
caso, inembargable,

Artículo dieciocho, Aplicación de los excedenies dispcnible,<;,
Uno, El saldo de los excedentes netos quer{'ste desplif,is de aten-,
didos los destinos fijados en el articulo anterior podr<'.t ser apU
cado conforme a lo que dispongan, los Estatutos o por -acuerdo
de la Asamblea General, a la constitución de reservas volunta
rias que poorántncorporurse al capital Social, al' incrt,mentado
de Jos Fondos legales o a su disttibuCi,ón en forma de retorno
cooperativo.

Dos. El retorno cooperativo será itel'ixlitado ti los:sori()!;i
en proporción a las ope'raci.oncs, servicios o actividfid realiza
da por cada socio en la cooperativa. Los Estatutos o la Asam
bIen General podrán prever las siguientes modalidades para la
aplicación efectiva de dicho retorno:

al Que se satisfaga inmediatamente [ti detTe del ejexcldo
bl Que se incorpore al capitalso:cial. con el incrpmento co

rrespondiente de la parte de cada socío.
e) Que se constituya, en un fondo de- inversión, de ahorro

o de carácter similar, c~ado y regúlado -por la Asani,blea Ge~

neral, de acuerdo con las normas de aplicación y desarrollo dü
esta Ley, y que limite la disponibilidad -del dinero por un pe
riodo muximo de cinco años, ganintizandosualribuciÓn y poste
rior disfrute por el socio titular, en cuyo favor devengará,un
interés fijado dentro de los límites establecidósen el artícufc
tre<CB, párrafo seis, En caso de baja del socio, sus derechos
en dicho Fondo se liquidanill según la cHádategula¡;-ión.

Artículo diecinueve'. Imputación de pt:írdi:d,as.- LOS Estgtu
tos deberán fijar los criterios o procéditniBntQs para la impu·
tación de las pérdidas que eventuahnénté rGffiultetl al cíerre del
ejercicio, pudiendo hacei"Jo con cürgo a' reservas, en proporc,Jón
a las operaciones, servicio o actividad realizada por cada saCic
en la cooperativa o COn criterios similares:, perÓ en lÜi1gúri cnso
en razón directa a las aportaciones del sodo al capital.

Artículo veinte, Destino final delost'iJi1closSodate8.~"Dnü

Al disolverse la cooperativa, y U,llll, vez saldadas las dr,urlas so
ciales, la parte que, en su caso, J'e${e de las rf:"Servas vüluntarias
podrá repartirse entre quienes sean socios -en el momento de In
disolución, en proporción a S'U ullUgüedad'y a ::1'u partici,patión
en las operaciones sociales. DelexcedentQ del Fondo de Res(?l'va
obligatoria podrán detraerse,para sÚ1;l.hono a los sodos, catl
tidades equivalentes a, los intereseS que llul:)iere podidodeven·
gar la aportación al capital socü,¡.l realizada por cada uno d€
ellos, de acuerdo con el procedímie-nto y garantías qUé establez~

can los Estatutos, y teniendo en cuenta las síngularid¡¡tdes qUé.
para cada tipo de cooperativa, puedan scüa}¡tT wsnonriás rogla
mentarias.

En ning-un caso los Estatutos podr<in autorizar' que se desUne
a tal fin, más del cincuenta POr ciénto' de, diCho €xcedonte,y la
cantidad resultante se aplicará a tos mismos fines que el Fondo
de Educación y. Obras Sociales.

Dos, El Fondo de Educado11 y Obras Sociales será irrepar
tibIe (l01re' los socios; en casó de liquidación se aplicara a 105
fines senalados estatutariamente o a los que, ajustándose a ta
natuTiI;1qza de diCho Fondo,scnnle la Asamblea General.

Artículo veintiuno, Regularización del balance -Uno, Los
balances de las cooperaUvas podrái) ser regularizados en los
mísmostérminns y con los mismos' beneficios que se establez
can para las sodedadesde Derecho común.

Dos. EHo no obstante, el GobIerno, a propuesta del Minis
tel'iú de Hacienda, previos ínformes del Ministerio de Trabajo
y de la-Organización SindicaLadoplará las medidas necc';"rías
para proceder, cuando las Cin:uoi>:tancias lo aconsejen, ala
I'egularización 'del balance .,de dichas cooperatiVas, a sulvo,
SJempre, lo previsto en el parrfIJo al)terior.

CAPI1'ULQ IV

ll.;;presenlacíún y gestión de la Coop~rativa

A.rticu!o veintidós. Ol'gcmos so,~jCl!e;~ y Direcc:/m -- Uno Los
órganos de la .socIedad coopm'atíva serán' los siguientes;

al A!:óarnb2ca GeneraL
bJ Consejo Redor.
e} lnte-rventores de cuentas,

Dos La gestión de la cmprésil cóoperativa se alribuira al
Consejo Rector, que estará ::Jblig.do a designar un Din~tol' en
aquellascoopel'aHvas de primer grado ron un l1l11nCr,\) de ·'ocios
Duna cifra de capital, sodal ,superiore-s a los, límites que, al rcs~

pecto se fijen roglamefiüniame-nte y, en todo caso, en !tls coo
peraLvas<le crédito yen lusde segundo y ulterior grado.

Articulo veintitrés. La,4sambleqGerteral.:-Uno, La Asam
b1eaGener~l, con,stituida por'los'socios y, en su caso, por lo~

asociados es el órgano supren'Io de-expresión de la voluntad
socialehlus m~üeria.s que lefttrib:uYeI'I. esta- Ley y los Estatutos.

Dos, Todos .los asuntos propios de la cooperativa podrán de
batirse en la Asamblea Genéfal,cuyo B.{:uerdoserá preceptivo,
en todo daso para los siguientes actos:

al Exigir, on -eualquierrnOln€llto; cuentas de su actuación
a los Interventores de cueilta.s~a los:miembros del Consejo Rec
tor y, H través de este órgnno,il;íaIJ,:n;¡cción.

hl Cesión, traspaso o,ventade, .to~üs o algunos d.~ los cen
tros de trabajo, bienes,-derechos o actividades de la coopera
tiva qlie.s-upongan m'od¡ficac~on('s sustanciales en su es!J'uctur"1l
üccnómicu, organizativa {J funCiJlnaL

cJ Aqu,~no:; en que· a~Ise d·sponga. expresamente en esl:a
Ley, eri sus norma.5 l'eglameJ1turias y en los Estatutos,

Art,ícülo veiriticuatro: Fanciünrfini,'nto de la A'iumbli!a.
Uno El" Consejo ReetOl' CO!lV0c.<l,rá la Asamblea General en
sesión .QJ'dínal'iauna vez al ,afie; ,dü1'ltI'o de los seb meses. si
guientes' a cuntar de la fecha-dB,cieqe del ejercicio sucw.l,
para <::xaminar lti$estiótl y ,apro,bfiJ',;'siprowde, la,5 cuentas y
balauyes, así como.acordar la distrihucíón de excedentes, con
det-cnl'lÍIla'~'ón, e.n su caso, de ret(¡I;~lOS Y posible imputación
dep~tdidHS. Los restantesse:;ion~S,de)aAsamblea General ten
drán -ca.tÚ,;(er exl.rnnI'dinarioy St'rHnc.:onvocadas por el Co}¡;,ejo
R'Jctor cuan"lú a juicio del mismocnnvünga a los inlf.'I"C.'+S d8
lB cúopel'idh:a {) lo solicite Ut;lnÚmBrO d{~ socías que n:pT,_~"ente.

al menos, el vein.te por ciento de lo,; votos sociales.
Dos, SI lit Asamblea General ordinFI'a no fuera convocada

dentro del plazo Ie-gal, podrá serlo BpOtki6n de cLUdquicra de
lOSS(icíos y con a,udíencia delC'n!1sejoHector, por el Juez Mu
nícipaJ o Comarcal del domicilio social, quien, además, desig·
naráel,5ocio que ha:bra de'presüi:da, sin perjuício de la in
tervención prlwia.,en 'su caso, .de la Organización Sindical. Esta
üü"mac()nVücatoria hahrá de: }'(!&l'izaI'se l'e~pocto a la Asámblea
extraórd¡har¡-a fuando no haya sld(') ar,811dida la iniciativa del
númerO' df~sóciosa [lut'!>e refiere elparrafo anterior.

Tn~s.' En -cuaJq,u:er,cfl,so, 1"& convocatoria se hará por escrito,
coh UJi\1.,antdacióri,ál menos;dedie:zdíasy máximo de veinte.
expresando con predsi()nlosasuntnsa tratar; no ob:,:tante, la
Asatr,hJeaqul"Jnrá CQUstituída,sifl t:1ecesidad de previa ('on
vüt;HtorhL si ('ncont~udosJ;l tjJdos los socioS reunidos acuerdan
unánimementE' celebrarla, ftlando en primer lugar el orden
dé} dla.

CÚatro, Las noI'mas reglamet\'tar'!as fijarán las condiciones
minimas !iObrf' quórurri'dBasistenci~J.r de adopción de los acuer
dos soCial,piS, atendiendo a la naturaleza de los asuntos a tratur
ya que la Asamplease celebre en'primera o segunda convoca~

toria, En caso'de empate, d:írimirit'elvoto del que actúe como
Presidébi'B.

Cinco, Cada uno -de los miembros inscritos en el Libro de
socios en la fecha de Cúl1vouüoda de la Asamblea General,
Uene derecho a participar en,lainfsriHt y emitir su voto. Cuando
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1.0s. ¡-"',\",\

,'ll hl .-'\~am

entre 1m:; asuntos a tratar figure precisamente la n.'c.!ama.ciún
de algún socio por haber sido dado de buja, c::jJe tema S8 consj
demrú en primer ]ugut, y si la reclalllucíón fueso es1imada. el
afectado recobrara y podrá ejercitar inmcdjntam{'Ilh~ sus de·
n~chos 5ociulc:::.

Sci::,. En caso justificado, los socios pOdrfln h¡H.('l'c;C H.'pIT

sentar exclusivamente por otro socio pHl"a cada .'bnmhka y por
C'iCt'jto. Eu ningún caso podrún ostentar mús de do:, rcpn';;t;n
La.ciones.

Siete. La Asamblea Gent'ra! eslarit presidida P('! el Pn':,;i
dente dG] C0115ejo Rector y,en 81.1 defecto, por el qtW kgi\.iLwnte
pierzn sus funciones do acuerdo con los E:ota!.u1.u,:,.

ArtIculo veinticinco. El derecho de VDiI, --Ullo
IUlOS determinarán el derecho de voto de loc; sodos
b!c;) Ceneral conforme a lns siguientes rt'gi,ls;

di En las cooperalivns de prinH'r grado rwh ¡,cio tendrá
un voto; no obstante, se podra establecer que e! sufragiQ sera
proporciol1nl a la participación del socio en ln" op·eradúncs con
Lt soCÍedad o el. su antigüedad en la misma; en las cooperC\tivas
,Í(; trab;:ljo asociado también se podrá graduar sDgú.n la impor
tancia de la función comunítaria d¡'semp_enada por el socio

En ningún caso el voto plural tendrá can',cter vitalicio ni
podrú atribuirse por el mero hecho de ser jJl(lllWlflT o funda
dor de la sociedad o de haber dt",l'll1pcl'indo tUl puesto en los
ú¡<gunü:; bocialcs o de la {'lllpn'Sd, El nÚl11üHJ eJ'! votos por
socio no podrá ser superior a I.res, ni la SUllla de v{)los pJurcdes
exceder de la mitad del total de votos restante.; Ahora bien, ('n
los asuntos sociales para Jos (¡Ut' se I:'xija un HCtH'rdo de una
mayoría cualificada de al menos do,; tf:rcios de Jos votos y, en
todo caso, para ta mod-ificación de los Estatutos o disolación
de la ('ooperat.i\'1.l, cada socio, incluyendo a quúmes se les haya
reconocido un derecho de volo rlural, solnmenfr:' tnndr-ú un
voto,

bl En las cooperativas df' ,-;egundo y ulterior gnldo, el \'()to
de cada entidad' asociada podrá acomodarse <l cualquiera de los
criterio;; expuestos en el apartado anterior o ser proporcional
al numero de socios de cada una, pero ninguna de eHas podrá
tC'nt'r por si sola más de un tercio de los votos totales,

el En ningún caso se podntn TBconocér ti l0" socios Vol0'5
rraccíonHdob, ni asignarles votos en proporción a q1. pal-Lcipa,
ción en el capHal sociaL En las cooperativas de \'ÍJ,'il'nd~ .Y de
consumo no úxistirá el voto p]unlL

Dos, El Director que no Si~a socio asistin', ul;lndu ,ca r' qué'
rido, a las reuniones de la Asarr¡hle<l r;eneraJ {'Oll V{~, p,'I'(J ,;¡n

votu

Aniculo veinlisds, .lw1i,os l'rcpnrQlrJrias -t'no Lc', F"¡,,
lutos podrán autorizar lu (P]('i)l'ilciún de Jun'1'ls' Pn'pnnt orl;-IS
el) los :-;iguientes SUpl!"s!o~

¡¡) Cuando la coop'.'r,ltg'u lellg'd nldé, de {jui'tl\'I"f.'¡'; nilV)ll

bro"
hl Cuando los socios rCc,rd¡-11l ton \iHJ'ldS l()c;,¡Jid¡vk~ dI !i:tn!('S

(i!: ;;.1 sede social.
el Por razón de divi.'l'",ific,!cú)j] de la;; actividur1,,,.
dl Cuando concurnlll otr'us ctn"insluncia-; que d fiu¡!wn

gn1.Verncnte la presencia Silllululncd d(' todos lns ('oll!J(.'l'éldorcs
('11 la A'iumblea Cenen\!

Dus Lus normas rpglUtllt'lllari,h le ';'il,ii J. ..,) dl'f<dhrilll el
l'fginwn de dichas Juntas, ~i bien la dd('ga.doll del VOi.u no
lendn't los límites cunnlitativfh p:,lHI !xid(;s en ('1. dl"licLt!o V\<JIl
¡icuatro, parrara seis.

Articulo vcintisiet(' h'en.'!irj¡¡ dE' ({('"lerdO' :30CW¡\"'" - U¡10

Lo,; ,H;ucrdo::; sociclles UJll[I';lr,os d 1,1 Lcj' o ti. l<h L;tnluto:-; son
nulo" de pleno denxho y lh m:(,ión de nulidad pvdrü ejt'rc;tarse
po¡' los socios o asociados (~n juicio dedarativo ol'dinano o por
el (BUCe procesal previsto P[1 el púrrafo siguier,le

Dos, Los acuerdos que IC:'iionen en b2neficío de LiU(l () \':11"10'0
miembros los interesos de la coopcrativH podnln ~',"i- lnJPUg·
nados ante la jurisdicción ordinaria en el pInzo ch: cwuTnla
día" desde la fecha del acuerdo. Estun lcgjJjmados P:H·U el cier
cicio de las acciones de impugnHción los asistentes a b ASHm
blnt Ceneral que hubiesen hecho constar ell <,ocia ~u (,posición
al ucuerdo impugnado, los miembros aU:-;~.'J1tes y los (I'H~ IElFUl
sido ilegítimHlnentc privados de emitir su voto Se obsfTvanm
las O()j'mas procesales contenidas en Id Rl'tic:uJo seif'nl,a df~ In
Ley de diecL"iete de julio d(~ mil nOH1cientos ¡íllCuenta v 'U110
refil'Íendo la propon.:ión seJ'1aJada en su nonElél cl.w_fJ.a- a J05
volos social~s,

Tres. La sentencia que estime' la acciún pn;ducirú efectos
fnmtf' u. todos tos socios, pero no afectan) a tos d(T8ch,)'; adqui·
ridos de buena fe por los tcrceros a consecuenca del a(:ut'l-d-o
impugn,~do.

Articulo H'ini.iocho. El C')l1sejo Rector.-EI Consejo Rector
es el órgano de representación y gobierno de la sociedad en
CUHnto t.al y gestiona la empresa directamente y ejerce, en su
caso, -el uJn(rol permam'llie y directo de la gestión de la em·
presa por la Dirección. En todo caso, tiene competencia para
c~t<lblc('cr la" directrice<-; geuerales de actuación. con subordi~

nndlm d j,) poliLicu fiiada por- la A5amblea General, y para.
realizat' lus ckJ1l,~S acto'-i (¡ue le atribuyen esta Ley, los Regta
menl{)'; y 1,0:'; b'úl!u!Os

Ariiculo \{'iniinll('ve Del Presidente de la Cooperativa,~

El PTf'sidVl1 r,< 'J" la Coopl'n;tivd tt'ndrú atribuída en nombre del
Cons8IoU'-'c!m', la l'('pr,;r~enración y gobierno de la sociedad
cuopcrativ<I ~ la Prp~id('nci;,¡ du Sll.'; urg,illOS> a tenor ,de lo dis
puec-.Lo 1'11 el' ;,ij'licu!o v('jntiúcJlO y pn la forma que estat.utaria·
Inen!,,, ',p t<" ,j¡lhéCh

ArIJut!!' 1,¡"'Jinta Composición del Cónsejo Rector.-Uno.
LO!: sucios 'liuldres Y ;')uplcntes. miembros det Consejo serán
Plef(oos dp cnll'e éstos en votación secreta, por la Asamblea
Gpneraf, par>\ un pPríodo qUe fií.trán los Estatutos, entre dos
y seis alíOs, Lel Asamblea General, con expresa constancia en
el orden eh"l día, puede revocar el nombramiento. por justa
Clllsa antes del vencimiento di" dicho plazo, El desempeño de
In,s pue~to'; ¡Ji,1 Cons('jo ('s obligatorio salvo caso de reelección
u otn\ ¡ustu CHUS<l

Dos En I,t>, cooperativas que tuvieran más de cincuenta
trabajador·es ~l.c;~dariados fijos, formará purte uno de ellos, al
menos con su ';uplontc, del Consejo Rector, El número de ro
pr('~ento.nte-¡ se detenninarú en las normas reglamentarias y la
forma de c!E~c(ión y deberes ante el personal representado se
esjab¡e(:!~nlr(lr 18_, Organizadón Sindical

Tr¡:;s Lo" [:itatutos fijarán la composición del Consejo Rec·
lor, en número que no podni- sür inferior a tres ni superior a
doce miC'mbros Salvo disposidón estatutaria qlle expresamente
u'iignG al Consejo la distribución de cargos -incluida la Pre
s¡dcneiu--- (,111ft' los elegidos, se entenderá que dicho cometid&
cOlTPsponde H la Asamblea Genera! El yoto del Presidente
diriminÍ, los (!m¡Httes,

Cuatro SMo pueden sor elegidos Consejeros las personas
fisicw.;: cuando el socio sea persona jurídica podra ser elegido
Consejero el represenlantelegal de dicha entidad asociada, el
cUdl ostentücá el cargo durante todo el pE'riodo y actuará como
'-ii fllDiE' Consel('l'o en su propio nombre

Aniculo ireil1ta y uno Funcionamiento del Consejo Rector.
Uno El Cons<'lo Roctor se reunirá con la periodicidad que esta
tutariamente SO' eslablezca y, al menús, una vez al mes, o en
convocatori.a ('xlnNrdinaria a petición motivada de alguno de
sus mi..,tnbro,; (> de la Dirección. Si la Fiolícitud no fuere atendida
por c1 Presidente en el plazo de diez dias, podrá ser convocado
por quiell hubjese hecho la petición motivada, siempre que
Jogn', pdra su (oll1\'ocatoria la adhesión, al menos, de un tercio
d('l CU(lseic

Dos Los L.I¡¡Lulo'-, n~glll¡1l"ún el func.iulamient:o interno del
C()n~(.'jo El) (l1alquier momento el COllsejo podrá recabar la
pn'scnr ia dül l)in"dor. u los efecto:; qlle c_stimo pertinentes.

Trcs El c]l'J'Cicio del cargo de ConAcjero no dará derecho
a coi rilJllCió!l CtH>J]do el misrno no llew' ~lpare¡adas actividades
de geslión diredu Lo ... E~-;¡;Jlltjo:" fíi;';Tún en su caso la compen
'-ié-'t(;[ón ddcCll:id,l,

Al"icuiu iH" ¡!;, ) (1,1';, FUill'i'\Il,'S (/,'1 Director.--Uno. La
,'.on;j.icl\!l1ci<¡ ¡it'1 Dinxlo¡, cuando pn)ccd¡-j bU nombranlicnto se
eXJiende' Vil)', -untos p<"rt,,~nccientPs al giro o tráfico normal
df' la 'lllpH'S l ,c'openltiva y, a tal efedo, pusde en nombl-e del
ConsC'io HeC1')j' realiza)' cuanto:,; IKt.OS interesen a aquélla,
con h¡~, iimÜiWio¡]es establecidas eH el UTliculo veintiocho.

Dos Los ¡-jt!Ch de disposición relativos a derechos reales,
f.i<H1La.s o 1.lvnJcc;, con cargo al paLrimonio cooperativo, reque
rirdl1 "icmpJ'(\ autor'ilación expres,,) del Conseio Rector, :;.;in p'.=r
juicio de Jo pn'\'lsto en el articulo veintitrés de esta Ley,

Tres ta,s funciones de la Djn~cción serán ejecutadas sin
perjuicio el:.: lit,; 1,{'Ct-lizudas por nqucllos Rectores cuyos cargos
pOl" norma ('slHíutaria o acuerdo de Asarnblea General lleven
ap;p-('jadn'> <lclividade;.; df' gestión directa.

Adiculo ¡cinla y trpc; Nombramientu y cese del Director-
Uf1\) CfJrrCSpOlldf' ¡ed Const'io Rector el nomhramiento y ce_se
del D¡re,-tfJI' Irfedianlf:' la formalización del correspondiente
cOlllrato

Dos. CU;:lnc!(1 el Consejo acuerek el cGse del Director anles
del plazo P¡¡ctn(iu, apartf' de las indemnizaciones de daüos y
perjuicios enw pu:JierHn proceder en derecho, sen\ obligalorjo
dar cuenl.H dol <:f'Si' v de Stl motivncÍon "mte la Asamblea Ce
ncrHI, conslcllHJu ud extremo en el orden del día.
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a) Los funcionarios al servicio dl~ !{\ Admin ;sinKión PÚ
blica, de la Organización Sindical o df:~l MovirnÜ!l1to. n)ll fun.
ciones a su cargo, que se relacionen con las <ltti\'idade", propias
do la cooperativa de que se trate.

bl Los menores, s~dvü en las .(;OOp{l'atj\-a.s escc,lares en ClIV(l
supuesto se estará a lo previsio en el apiculo r)ctavo pilrraJo
tres, de esta Ley.

el Los que deSempl!lien (J eíCrz<:ln por cnenta prop:n o aíena
actividades competitivas (} COrll[)Jenlcnrarif¡s a las dEl Iü '>ocicdud
cooperativa.

d) Los sometidos a interdicción, los quebrados v concursn
dos no rehabilitados, los /<,galnwnte iwapaciiados,- los conde.
nQdos a ponas que 1J,,'ven aneja la inh,lbiJilaciótt paril el {'¡('¡'.

cido de cargos púhlicos, lasque hl.lbi-el"Bn sido c"t1denlldw'
por grave incumplimiento de leye~ o djspcdciuncs ':-fJct81t's, v
aquellos que por razón cksu cargo no puedml C'lercer ndl\ i
dades económicas lucrativus. '

Dos. Los cargos de miembro (![1 el CU!l;i(,ju- J\f-'ci(;)' v el di'
Director, son incompatibles entrE< ~í. .

. Tres. Deberán ser sometidos a previa auJnriznción de) COll
s~Jo Bector o de la Asamblea General, respBdivmH'll!p, Jo:o
con/ratos entre la. coopcrHUva y nI .. Direner -o I'J~ miembni":
del Consejo Rector, Dicha autorización nu sent li.eO,'saria THS
pecto de los aclos y servicios propios d"Ja relación f:ntr(> /oda
cooperativa y sus socios, pero ~Ü para las ·opt:~r'u(i()ne;; enln:; la
cooperativa y otras entidades en 'las que E'J COllSI.!)éW n Direc
tor o sus parientes, hasta ·el cuatro grado de Gonsaguinídud
0. segundo de afin,idad, dewmpei'ien altos cargos, f) en Id!>

que puedan tener mtereses eccm6micos d¡rf'('.lOs~ De las auto
rizaciones concedidas por clConseío se informará a la Asam
blea General inmediatamente Siguiente: Elactú (:ek~Ln:¡do sin
autorización previa y no ratificado·pcr la Asamblea es nulo.
deí~ndo a salvo los derechos de los· tBt"CCt"OS de buena· fe, ~'
dara lugar a 1,8 remoción autol11átícad81 Consojeru o DLreLtor,
qu~ respondera pers-ona1mentú de los dai1ú's y perjuicioti que se
df'rlven para la cooperativu_

Artículo treinta y cuatro. De lós deüeres del Diroctor.,-Uno.
El Director tendrá los deberes que le újenlas normas de él.pri
cación y desarrollo de esta Ley y los que determine el Conselo
Rector. Trimestralmente, al menos, presentará al Consejo un
informe sobre la situación ecullómica y social de la coopel"ati\'a.

Dos. Dentro de los dos meses inmediatHlnentn siguientes al
cierre del eíercicio social, el Director presentará al Consf'jo
Rector, para su informe y posterior consideración por la Asam
blea, la memoria explicativa de- la gestiól1 de la empresa, el
balance y la cuenta de resultados, En, el misUlQ plazo se remitirá
copia de dichos documentos a los li11érventores de cuenlas, a
los efectos previstos en el a-rt'ículo irf'Ínta y siete punto 'tres
de esta Ley.

Artículo treinta y cinco. Responsabilidad de! Consejo Rec
tor y del Director.~Unc Los miembros del COllscjo Rect:)r y,
en su caso, el Director, desempenarán sus cargos con ja. dili~

gencia que corresponde a un representante leal y ordenado
gestor, y responderán· frente a la sociedad y frente a los Socios
del <tallo causado por málicia, ~buso de facultades Q negligen
da grave. En cualquier caso, estarán exentos de ro;;porisabiJi
dad los Consejeros que hubieran salvadp. expresmn-el1t.e su voto
en Jos acuerdos que hubieran f)ca-sj6nado el daño

Dos. La acción de re5p()nsabilid~d contra los miembrus del
Consejo Rector podrá ser ojercitada, en ctlEdquíer momento por"
la Asamblea General 0, en 51] defecto. por un cúrnero de SOClO.';

que represente un veinte por dellto d(~ los volossncütk's,
siempre que dicha acción no hubIerE' sido eiel-citade- por la
Asamblea en un plazo. do tres ineSI;~s desde q-ue acordó ha
cerIo, o bien cuando la d<>dsi6-n de és/a ftjl'tn ddlegatoría. La
acción prescribirá a Jos tres lüios El' nmtür desde el momento
(m que pudo ser eíercitada.

Tres, La acción en nombre de la. süeied",dconLra el DIrector
podrá ser ejercitada por el Conseío R('ctor, previo a{;uerdo de
los dos tercios de sus mienibnls.

Cuatro, No obstante lo dispuesto en los párr'afos ,mtetiures,
quedan a salvo las acciones de indemnización que puedan cu,
rresponder a los sodos y a lo;; terceros por los actos de! Con
seio Rector y, en su caso, del Dit'ector, que le~ionen directa
mente los intereses do aquellos. El plazo deprescr:pción partl
entablar la acción correspondiente serú el. previsto en el pá
rrafo dos sI el demandante fuere socio. o d g-úl!erul' e~;tabjecido
en el artículo mil novecientos sesenta y ocho del Código Civil
si fuere un tercero,

C.-\PlrULO VI

CAP[TL LO \"

Docome"u'('; in st!dcl lJno. Las cuupe
ardon y nI di':1. los siguientes líbros,

A.rl;cuJo Cll'H'enta,
In i'.'d~; fh~'aTan, en

al Ubn¡ regisi:l"c (k~od05,

bl LIbro registro de partes sodnks o titulos.
e) tibros Jeaeta5 de la Asatüb1ea- General, del Consejo

Reciury. en su C<:lSO, {f(; hes .lUrltéFi,;Pú'paratorins.
dI Ul1r(l~, d('contabiJiclad que reglamentarÜ.lmf:"lIC se lieLer·

1,1lnell

Tudos dIos sNún dtJigenciado0 por el Juzgado competente,

Dos El Mjpisl:crio de Tr.ubtljo podrá autorizar alas coopn
j'l'l1ivH.,,: que ID soJícHnn, á ,l,ravés do la OrganizaCión Sinrlkal,
Y¡)'Jf.'Vlü iní"~rnwdé los l',¡1in¡sWl~IOS ¡lé Jp,;ticiay del de Hl1cíen
da. ('l) hU C11.:oO, ütrb sístetna dI" documentación que ofrezca
gat·d11in;: ~lnill(i,,<:;is a las dejos JibÚlS oficiales mencionados
en l'! jJÚ1T,li"u anterior,

Cuafro Senin <nulas de pleno derecho las operaciones de
asunción de deudas, prestación de fianzas, garantías o avales,
préstamos y otras de análoga finr:.lídad realizadas con cargo
a la (oenerativa. y en favor del Director o de los miembros elel
Cunsefo Hector. Alcan7.an-in ¡ambien a los parientes a que se
refiere el panafo anteríor. así como a cualquier pe~"sona inLer
puesta La;:; op0racíones que Pl.lednn realizarse con las coope
l'ativasde cród¡to.f:;8 reguJáútn po)" las nonnas de credito coope·
rativo.

Cinco. Los miembros del Conseio Rector y el Director qtiB

dan obti:?;ados al SéCreto profesional '-¡UD después de ce-';Hr en
StJs funciones

Artículo treinta v sieti:~ Interventores de cuentQs_~Uno La
AsainbJea G:~neral 'nom\)¡-ará entre sus socios, de uno a t'..es
fnterventores de cuentas, así -como a sus supJentes, I-!0r el pe
riodo qve fiien los Estatut.os, que no será inferior a un ejerci
cio c(ú!lón,ico ni superior a cuatro.

DOfl El eíercicio de laintetveocián de cuent~s es incompa
tible con In condición de "Director o de miembro del Consejo
Rectol'. y ron el parenteSCt'l, respecto a los titulares de dichos
carg:0~, dentro rle los límites sCI'ii\lados en el artículo treinta
'j seis

T:res E! interventor (J Tntel"\"tmlores presentarAn a la Asam
b)ea G~nenl), .al ciel'rc de cada ejercicio económico, un informo
dewlLtdü sof)re los (1ocumentos·.qu8 preceptivamente elabore
el DireCLor, según el parr'afo del articulo treinta y cuatro
Con carácter exct~pcionf.d, ,~ petición de les socios, asociados
{} t(ul)H;ac1o(f'" que repre..,enlenun veinte par dento del grupo
resp0ct¡t'o, [»5 InlerventGfE'S pOdrf\n realizar en cualquier" ¡no~

mentüunn Ílwe-_stigacíón extraordinada para aclarat' los extre
mos.o anomalías que tes ?enn somótidos a examen, TamJJi:~n

podráJ111evarlu.;a caho por propin iniciativa cucmdo estimen
razonablemente que ha habído irreguTo,rIdades en el modo de
con tahiJiiar las· operaciones.

Cuatro, LoslnterventorGs. de cUentas lienen derecho, en el
cumplimlento de su rünciótl, a. consultar y comprobar libre
mente toda la documentación. de la cooperativu y a solicitar
los asesoramientos que E'stimen oportunos por parte de la
Un íÓll correspo\1dlen.te

Artitlilo irúnJa y ocho, nespiJll.~abilidad, derechos y obligrt
ci(}r}e,b-Se dplicurán a los Ii!l:erventores de cuentas las di<;po
sicjones contenidas en tos artiCules treinta y uno punto tres.
treinta y ciuco punto uno y treinta y seis punto cinco, rela
tivns a los d(lrf'chb~. ¡'L>spCh'3abilidad y obligaciones de los
m¡"'-tnb;<)~; d¡ij Coos"jo I{t'do!·

Arti(u!o treinta y nueve. Omisión de la intervención de
cuentas---L, aprobacíón de lBS cuentas por la Asamblea Gene
rHl sin el Inúilite previo (:c su intervención será impn¡;nabJe,
~c cuak¡uie, <;l'ci·u o 8socíad{1 p(,dr::1 ir'slar su Hnul¡¡cíón en 18.
forma nI"0V::--;[aen el púrrafl dQ¡s del articulo veintisiete de
eSL1IY)'

Fundociontle la c()opcratín,

Arti<'cdlJ ctlare-nta y uno. Canstitución.~La cooperativa que
dara CÜilstHuida- y tendrá personalidad jurídica desde el mo
mento en que se inscriba ·la correspondiente escritura pública
en el Rt~gistro·Generu.l do. Cooperativas del Ministerio de Tra
bajo, ci)Ó su toma de razón en el Registro Mercantil y con
las salvedades y en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

Disposici()ne~ CI)m.¡.lfF2,~ 01 Gongejo y
pUeden ser nif,mbros del Consejo

Articulo treinta y seis.
Q la Dirección.--Uno No
Rector ni Directores·

1"1111 'tl'lt
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Articulo cuarenta y dos. Proceso de consiitucion<,~La cecs

"titución de una cooperativa comprende las Bígulenk'> f"ses:

al Los promot.ores deberán realiza.r todas las [:cti\'¡d¡;d~s

conducentes a la creación de la futura sociedad eligiend,_, al
ch~cto ('nIto ellos a los gestores que huyan de rC<Jtizar antes
de la inscripción los actos necesarios para la consUtución de
lu suciedad, siendo de cuenta de ésta 10& gasto" qU( por tal
causa se originen. La. validez de Jos contratos concluidos en
nombre de la cooperat.iva antes de su inscripciún quedará
subordinada a este requisito y H la aceptación por nt.jueHa den~

tro del pluzo de tres meses. En su defé(:to, Jos p/''il<Jres serán
r0spullsables solidariamente frente II las perSOll(1) con quienes
hubieren contratado en nombre de la sociedad

b) Para obtener la edificación C(ll'JOC()()lWlilljva \lo prc
~;('r1i:Jnt el proyacto de Estatuto y dcmásdoclH11enlcs qUe r'{'

glamentariamente se determinen en la OrganiütciOn Sindical,
que los cursará con su informe preceptivo y, sin mil,;; tr~mii:e,

en cl plazo máximo de tri~nta días, al Mini,stc)'ic de Tmb~ljo.

e) El Minist.erio de Trabajo tendra (¡Tle rnselvo o focn1ular
los n:paros que procedan en Den'Ch,) máximo de
¡¡,cinla din,,'-, notiJicando la resolución L\ Org:Hti-
zaciun SindicaL

Artículo cuaronla y tic;;. inscriJ)ci01! --t:¡){J [-:1 He~~htll,' Cil"
nt'raJ do Cooperativa.';, dependiente del Ministerio de '1n"I);llo.
se o¡-ga.nizará ajustánduse en sU eúcacin n Jos principios de
publicidad formal y materia!, legalídnd y legitimación.

Dos, Para la inscripción por el Ministerio de '¡'raba.jo de las
coopel'aljvas de crédito s2rá preceptivo qUf' sus promotoros
hnyan obtenido previamente la autorización ('¡Jrn~spondiente

del I\llnisterio de Hacienda, que resolvel'ú en el phi/O ;;c¡'íalndo
en el apartado e) del artículo anterior

Tres. Los acuerdos sobre modificación dE' E;,18icitos, fusión
~' ab'30rción de cooperativas se somel¡,núl ;1 hl misma trami
tadón que los acf.os constitutivos.

Cuatro. Con independencia dol cepstl gü!1('rnl de la Orga·
nización Sindical, los distintos DepartamCj)li'¡'; ministeriales
y el Banco de EspaDa podriln llevar censos especialE's.

Cinco. Requerirán escritura púbIíca lüs Esl8:tutos, los acuúr~

dos de disolución" y los que impliquen modiHcnciones SUS!Hl1
ciales en la identidad y estructura de la coupcnttiva con las
sajvedades y en los términos que se f'stablf'¿(:¡'ln reglamcnta
riamente, Los aranceles notaria10s, en los các;os en que la es~

critura pública ...-enga impuesta por la legislación cuoperativa.
asi como los registraJcs mercantiles, tendn¡ una n'>.(lucc,ión
igual, al meJlOS, a h" que se concede al Estado; ('1 Gobiérno
lalllhii"!l1 podrá nUlTlenl.lc dicho benelicio paralns COúpt~mtin~s

decÚtraclns de inL'n>. social preforente. por r'l l\'ími:->terio de
TniJiJ)o, previo infotl\~e de la Organi:uwi6n SincÚcdl, así como
para las ya constituidas para su adtlPtación a Jos Tf:'quí:;ífos
de escritura pública o inscripcion establecid(}') en jos ~lrt,j.CUJos

CU'.1r,~:,tH y upo a CUH1'cnta y f,ns, ambos J;lc!¡¡sivo. de esta
Le';, las entidades cooperativas, de',-tgnarún al Notario auto
rizuntC', salvo en Jos casos en que intervengan. como pnr!e,
personas u organismos sujetos al turno de J't;part0

Seis, Las cooperal.ivasya umsUtuídRS- o en tn~\miÜl do cons
tiidci6n al publicarse esta Ley se ínmatrittd~lám en pi Hxgistro
Mercantil sin más trámite qUe la presentación (ieuna certifi
caci6n de su aprobación oficial, expedída ptl1' {'l Registra Cene
ral do' Cooperativas del Ministorlo de Trabajo. DÍ(hn acto n>
gblTd.l tendcá una bonificación fijada puf el Cobknlll di' un
noventa por ciento. al menos, del arancel IIp¡iCi~b)\'

CAPITULO VII

Di,,;o/ución y liquiclacion de la sociedaú CUt:·prJmLl'u

Ad,ículo cuarenta y cuatro. DisoltiCioll rip la sociedad
Uno Serán causas de disolución de una cooperativa'

al El cumplimiento del término previsto en :üe; L"I~¡tl<t1Js.

salnl acuordo v<iJido de prón'cgn adoptado por id /\sarnbka
Ceneral.

bj Conc!w;íón de su objeto social o impv'¡!)jJidnd sobren'·
n¡dn para alcanzarlo.

c) Acuerdo de la Asamblea Gen(·nd. e:v.pn'S;~lI1lCnte (onv()~

cacta al efecto. adoptado en prime-ra convocatoria por Jos d¡J5.
tercios de sus miembros y en segunda por !ü \llayoria sinJple
de Jos asú,tentes.

d) Reducción del número de socios R una cifra por d.eb;Jjo
de la legalmente necesaria para la constltuciún

el Reducción, en su caso, de la. cifra del capital sucial <1

una cuantía inferior a la determinada estatutariamente.
fl Fusión con otra entidad cooperativa o absorción por ésta.
g) La escisión o desdoblamiento que afecte a todos los

SOCIOS y a todo el patrimonio cooperativo.
hl Cualquiera otra causa establecida ün los L,tdlulo;;.

Dos_ En í'c.1~O de liq uidaeión de la cooperativa, ésta conscr
varf1 ~;u p('J o!1alidad iurídica durante la práctica de las ope.
1"<1clones llquidatorias. En este tiempo deberá añadir a su
nombre la fn-t':i(' "En liqujdaei6n~.

Articulu ('¡.'l~:('nta y cinco. Fusión, nhsorción y desdobla
miento . Uno La fusión de dos o mú,; cooperativas exigirá
aeuel'do prov,io de sus respectivas Asambleas Generales de
disnlv(-,l;c, la tn\Jlsrnisi0n en bloque de los respectivos patri~

monios y la incorporación de los socios a la sociedad' resul
tante, todo ello en la forma y con las garantías que se esta
blezcan reglamentariamente, sin que proceda en tales casos lo
pn:vbLo en "1 articulo veinte .sobre destino de [os Fondos So~

dalf's Obligatorios
D(Js. En el case di' absorción. las cooporativas afectadas

dctwrún adoplar los corrospondientes acucrdos.
TU'h. E.l (it'»dobinmíento de una cooperativa en dos o mús

se somctcrit ti las reglas que on garantía de los diversos inte·
res!:'::; en jUf:gO ~,;e establezGi-ln t'eg!H!llr_~ni.arímnente.

ArLicuj() cuarontd. y seis. LiquidaCión (le la sociedad coope
nrtLHL - U nI!. COlTesponde a la Asamblea General el nombra~

.Imu1to .Y use y, eli Sll ca60, la revocación de los socios liqui
dadores. El Juez de Primera lnstancia podra acordar tambien
01 cese de dichos Jiquidndores mediante justa causa a instancia
de un grupo di' socjos que l'epresente al menos el treinta por
ciento d(>j total de lo~ votos socíale.s.

Dus Cuando la sociedad no pueda hace¡- efectivo el nom_
bl'Juniúllto de liquidadores, estos serán desígnados, a propuesta
('ll terna de la Organ.iza-Ción Sindical. por el ~Ainisterio de Tra
bajo, que a~imismo podrá revocarlos.

Tres. Dosele el momento en que la coupürativa se declare
en liquidación cesarún en sus funcionús güstoras los miembros
del Consejo Hecetor y 01 Director; no obstante, si fueren re~

queridos, deberún prestar su concurso para la práctica de las
0peraciones de' liquidación, haciéndolo en todo caso para BUS
etibir, un uni()n de los liquidadores, el inventario y balance
de lu socieddd '-'d tiempo de comenzar aquóJIos las operaciones.

Cuatro, Los liquidadores realizaran las operaciones pen~

dÍ(~ntes y las t:lIüWLS que .sean necesarias para el cumplimiento
de su misión A estos solos efectos ostentarán la representa~

ción de la cooperativa, pudiendo enajenar los bienes sociaJe!>,
hacer üfeclive,; los en'uilo.'; y satisfaCi't' las obligaciones de
üquéJLa .

Cinco. Duranto el periodo de Jíquid",ción se observarán las
disposicioneh apiiCilbles sobre leg.imcn de Jet;; Asambleas Ge
n:erale~i. ordiJlhria {} extraordinaria.s, a las que darán cuenta
ln:~ liquidadoflls de la marcha de la liquidación y del ba
lance COlTc>.spondienles para ::;u aprobación

Sei:-;" A la:; coopurativas les será aplicable. en su caso. la
legislación sobn' suspensión do pagos y quiebras.

Articulo cU<:Ln'nta y siete. Extincion,-~Fina1izadoel proceso
liqulcJntcrio :; de distribución del patrimonio cooperativo y
una vez aprObiOtdo el balance final, los liquidadores deben so~

lid tal' la cnnc~laeión de los asientos referentes a la sociedad
(Jn el Hcgistro General de Cooperativas del Ministerio de Tra
bajo y depositur en dicha oficina los libros y documentos re~

lalivos al tnl.fico dt-~ la cooperativa, notificándolo al Registro
iV[CIT¡úllil D: loe, dec!os Opol'tunos.

CAPrTULO Vlll

Régimen laboral

Articulo Clldl"l'l1ta y ocho. Normas aplicahles a las empresas
cOtlperalivu.;i.--Uno La legislación laboral se aplícará a las
relaciones de trabajo entre '180 cooperativa y sus trabajadores
asalariados sin mús excepciones o salvedades que las expre~

samente recogidas en esta Ley,
Dos. Cuando la cooperativa tengn personal asalariado a

su servicio cada, trabajador tendrá t:erecho a participar en
los resultados positivos de la gest.ión, en los términos que se
fijen reglamentariamente.

Tres. En las coopl'rati\'as de trabajo asociado el número
de trabajadores asalariados fijos de plantilla no podrá ser
superior al diez por ciento del total de socios, Los aprendices
no se C0111putarán en dlcho porcentai13. En todo caso, el tra~

bajador con Hás de un aí'to de antigüedad tendrá que ser
;ft,dmitido como socio si reúne Jos demás requisitos y lo so
licita en el t.ú'rmino de seis meses, a contar desde el mo~

mento en que alcance dicha antígüedad; transcunido dicho
plazo. toda petición de ingreso como socio implicará para el
tmbajador la obligación de agotar el periodo de prueba
que hayan fijado los Estatutos o el de espera que señale
la Asamblea General.

En lati restantüs cooperativas los Estatutos podrán prever
ell reconocin,iento de -ta cu(\lldad de socío a sus trabajadores,
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sin l1lenosca..bo de sus dcn::c!)ü$ Jnboj'::k:,; en ';11 1düd Ji"
condiciones con los demás socios

Cuatro, Los socios de las con¡:)('n,ti."-lI~. ;k !l'\hu' HSi),:L,dn
disfrujarán de los beneficio.':> de la Següi ld~H¡ Soc)ai ;'udil'lldo
optar entre las 11l0dalídades siguictlH''i;

a) Como asimilados ti- fxahajHdores pOI' {;Lw¡¡la ,I¡una 1:0
los supuestos y términos que se fijen por Decreto a pro
puesta del Ministerio de Trab<'ljo, pr8vio informe de la 01'·
ganización Sindical; dichas cooperativas serún integradas en el
Régimen General o en alguno de los Regimenes Especiales
de la Seguridad Social, según proceda de acuerdo con su
actividad,

bJ Como trabajadores Hutónomos <'o f'1 H~'glmen EspedaJ
correspondiente,

La cooperativa ejercitm'ú la lJpción f,n lo,; Estatutos

Cinco, Las cooperativHs de trabajo asociado definirán en
sus Estatutos los elementos hasicos de su. organizacíón fun
cional interna. Los socios percibirán periódicamente, en pla
zos no superiores a un mes, anticípos laborales en cuantía
similar a los saJarios medios de la zona y sector de actividad
para los distintos puestos de trabajo o {'al.egorias profesiona-
les. Dichos anticipos son petcepcione!'> perjódir:as abonadas
a cuenta de los resultados finales do la adividad económica
de la cáoperativa, y el cómputo ahml] habrá de ser, como
mínimo, de cuantía igual al salario mínimo interprofosionaL
en el caso de ser inferíor. si (:Sf:l ~-;jfuación se mantuvips('
por más de dos años POdl'á sor UUb¡¡ dD d"s(aJi licación de
la cooperativa

Seis. Las cuestiones cnntenciosGs :jU" s~> sUf'c:i!cn eHin'
la cooperatív8 de trabajo usocindo " el 5t,.-;j,') trabHjndor por
Sll condición de tal se s0meterán (1 la juri,;rliuiún lrdJünlL
de Rcu(,rdo con el p;'ocedinoí8nto {'SiWCFjj (¡(I;' 'f.' Fiji.' regJa
mentnri'ln1Pnte.

Articulo cunrentiJ y llUl Vi' Clns¡!ic(¡,ciü" -, Lf.U u)(JpCrallVi-1S
SI' clasificarán en las normas reglaml.'1ltaria~; de {'sta Ley en
gcupos, ramas y tipos, de acuerdo con su objeto SÚcü¡],

Artículo cincuenta. Agrupaóones y conciertos de hu; ('oope
rativas.-Uno. Las cooperativas podrsn asoci8rse vuluntaria
mente entre si en cooporatiVitS de rcsponsHbilidad limitada, d('
segundo o ulterior grado, parH el cumplimiento, servicio y des
arrollo de fines o intereses generales y comunes. En dichas
cooperativas podrán ser nombrados para ocupar 10$ puestos. de
Interventores de cuentas y Cons(cjeros los so<.:iüs de las COOpNiJ
tivas agrupadas.

Dos, Las cooperativas podrán cej"brar etlti"c si. (j con
oiras personas y entidades, conciertos para inltTcambios de
servicios, materias primas, productos y nwrcad0rius> forma
ción de fondos de compensación, establecím¡ento d~ una di
rección única en las operacíoncs concertadas ji cualesquienl
otros actos: u operaciones que faciliten ognTun:Ucen la con"
ficcución de los fines eoopcrat.ivó':>,

Tres. Las cooperativas, en cualquiet 0""), podl'ún aSü(j,,;'

50 con otras personas nalura](>s y jt:t'idicas, w'i colnn h?nf>.!'
en ellas pa.rticipación paro el 11)(-'IC1 :;ur:;¡ linlicntu de
lines.

Cuatro, El Estado favorecera !w. ;\gnq),\ctunes y con ;¡c¡
tos de las cooperativas pre\'istos t.'n los j,,¡rralo& anterior,,,
ron objeto de supnmlr los escalones lllhl:'(l'SfU'IOS de la in
termediación, en sus diferentes í'ase~, en 'benericio de lns
socios cooperadores y del interés de la. sociedad 0n genrwal

Cinco. Cuando las cooperativas se asocien n col1cwríen eOIn:'
sí, los socios de cada una de el!w; podn'jJl dj'ii'rut~,t do los s{ni
cíos y operaciones de otras_

Artículo cincuent.a y uno Otra!; fuuc:rm"f di? lus '-~l1iidddcs

cooperativas.-Uno. Las entidades coopl.r¡;!ívHs deh"1 m rca
lizar cualquier clase de servicios qUt) ¡jor caUiH d(' inteni,s
público les ellcomienden los org8lni.,om'ls competen les Jel Es
tado, siempre que tales actividades COITps¡xll1da.j} él b indüJc
de los fines de la entidad, que serú comfJcnsada un ins ,p,;¡s(n..,
que se le ocasionen, y tendrán den~cho a las cnmi"íol1csqu('
se establezcan. con el organismo que interesó la gCbtión,

Dos. Las entidades cooperati,'us tenl!nin la cundición dI'
lnayoristas y podrán detallar como hlinol'istas en la distri~
bución o venta, con independencia de la calificación que les
cor.responda a efectos fiscales; las entrcgtls de bienes y pres
taclOnes. de servicios proporCionados por las cooperativos a
sus SOCIOS ya sean producidos por ella.s o adquiridos a te¡'
ceros para el cumplimiento de sus fines sociales no tendnin
la consideración de ventas. Las coopernt:iv(¡'; dE> consumo 11"1'1-

l!rún j)Jl 'oelo C<lSO. ln nlÍsnW ('ondición que los consumidores
direclos.

Tres, Lus cooperatinls de cn~díto pocirán admitir la illlpo:~i

CiÓll de {olldos, así como realizar los ¡o¡ervicios de banca necesa
rios y ]éh qUe sirvan para el mejor cumplimiento d{\ 103 fines
Coo¡;'i'l';djvlJ!o< SI bien sólo podrán realizar operaciones activas
con "U'i ",(lcio', \' lo:; míembn)s singuitnl.'s de las enlidades <l~0'

CiCldw'i

TlTULO ¡¡

De la promoción}' desarroUo del movimiento cooperativo

Distribución de funciones

AriJculo cincuenta y dos Principios generales.-El Estado
asume COJ~lO fundón de interés :>ocial la promoción, estimulo,
desarrollo y protección dei movimiento cooperalico, y de sus
entidades, en todas sus formas, y contará, al efecto con la
participació1l e intervención pE'rmanente de la Organización
Sindir';;j!

{ .\PIT1.T(; li

!k .'(1 O"liwli~(i('i()t1 Sinrlicul r el movimi.ento COOpCI'(ltivo

Articulu cincuenla v trcs, Principi.o ¡:;cneral.--Las cooperaLi
V¡:tS. sus liniones y F~deracjones fonllan parte del movimiento
coojJeratlvo, integrado en la Orgarüzaciórr SindicaL

¡\l'1iculo CjJlcu8nta Y cuatro. Ulliones de cooperativGs,--Uno.
triS Unionc~; de cooperativas son entidades que constituyen ias
('strucLuras bÚSÜ'ti5 para la organización del movimiento coopu
J'ativo y fot'nlan parte de la Organil.<tción Sindical H través
de las F(,df~racionesde cooperativas.

Do:; Ul111 vez instritBs en la sección especial correspon
diente de Registro do Cooperativas, adquieren personalidad
jurídica propia y gozan de plena capacidad en sus re::pectivos
arnhilo';, rigióndusc con autonmnia por sus Estatutos. sin mas
limii.us qUE' l(JS establecidos en la presente Ley. Cuando las
Uni.on,,'S rcallcen actividades cooperativas, deberún cumplir
el r-equi,úto do la tOlDa de ra7ón en el Regístro Mercantil, de
conformidi.1d con lo prevísto en el arliculü cuaronta y uno para
cooperajjvas. ,

Tn,s La;,; c00pcrativus :';{' <lgnqnn en su Unión TerritoriaL
sogún su actividad principal y pI lugar del domicilio social.
Las UnlOnes Territoriales de lit misma rama forman ia Unión
Nacion8.1 correspondiente.

Cualro. Corresponde a las Unjunes

al RE'pr('!';enlar 10s- jnterE'se,:· comunes de las ,'nUdfldes C'lOrJe

rntívns que agrupa, pudiendo ()jercHar las acciones legales pro·
cedell tes

!JI ManiH10r y aseguror la pureza del (~spiritu coopenüivo y
la urmm1ía entre sus miembrus, ejerciendo a tal fin la con
ciliaCión en las situaciones conflictivas,

(:) Oricllhu'e impulsar las institúcioncs de previsión cré
dito Y' ahrirro; seguros y análogas que complementan el coope
rativismo, el1 larl:ima y ambito teTt'itor¡al correspondiente,

el) Org-aoizarscrvicios dc' jlll(~rEis común para las entidades
coopcr<l Uvas ;J;grl.lpadas

el fl01lízar, con la cllwpen:;,:ación adecuada, aquellas activi
dade'''- d~:icmpeÜ:ildas a pHtici6nde las propias entidades coopo
rati"!.ls< por cut:nta y riesgo de las mismas o de las Uniones
con ~.us propios medios, o encomendadas por la Administra,
ción PúbliCu para la buena atención de sus socios o del
público en generai, pOi' razones de urgencia o necesidad. En
801bo-; ~Upl(fldos podrán constituir::,e en el seno de las Uniones
j('b (()ITf),:i¡>.mdientcs junlas, s'-'cciones o grupos, con régimen
analogo ni pr('vj~to en el articulo cuarto de esta Ley,

fl P"Ctl¡')H'r y orientar el eleé,arrollo cooperativo 01'1 su
ramio!

gl H~!nrCs,~nt8r a las f~niidHd('s CColxxutlvas que agrupa en
la Ü¡'ganízllcíún Síndical y Organismos oficiales que tengan
fJtrlhlüúaS competencias on materia de precios, viviendas, eré
ditos,ah3Sf.,.':'l'imientos y St~rvicios de interés público en general.

hl Et(,l'Cl:'f cualquier otra actividad de naturaleza análoga

Cinco Las Uniones tendrán los siguientes órganos:

aJ La Asamblea General. formada por los representantes
legalf>,'; de las Uniones o de las cooperativas agrupadas, segun
se trale de Uniones Nacionales o 'Territoriales. Reglamentaria
mente se fijarún ras normas de aplicación especificas para
estas i:'ntidades, Cada entidad agrupada en una Unión tendrú
don'cro ti un vol0, a no ser que Jos Estatutos de esta i1!tima
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fijen un sistema propordonal al numero de miembros de cada
uniJ de las integradas, con las Hmitacio{l€S establecidas para el
voto plural en el artículo veinticinco,

b) El Consejo Rector, que Se compondrá de los miembros
(jHe estatutariamente se determinen, hasta unmáxirno de doce
r un mínimo de tres, elegidos paru cada. puesto porvutación
"cerela en Asamblea General.

el Los Interventores de cuenta:" en núnw!'(.J de lIT:'< clegi
dcs por la Asamblea Gencl'ul.

El régimen de prohibiciones, incompatibilidades y gamn"
lL1S previsto para los Consejeros e Interventores de cuentas
de las cooperativas S8rú aplicable igualm0nte en las Unkpcs.

Seis Los rCCUPifh económicos de las VniOllL:, S('t'HIl jc~

siguientes,

nl Las p[1rUda.~ que les $()i;111 [¡!',jgnadns '"~l los ¡;!l.'suput';;!OS
de la Or~anjzadón Sindical.

!;.l Las diferencias numeraría,':; qUe obtengan de la pfestu
cion de servicios o de la realización de actlvÍLJH(k.s cüopera
Ljvn~;.

el Las cuotas que acuerde la A'JWlblpa Ceneral pet nldYO·
ría ele dos tercios.

el) Las donaci.ollL:S, suhvl~nC¡tilW" legildo.' :- '¡(¡lo jngl",-os
f)IF' reciban,

E: nrosupuesto ilnual scrú clJ),'ooado por In A~ulilh¡ea GUlle
¡¿,I, t¡ la que :"e rcndirún l.aJ'lbiell hl!', cuenta:,; prc\'J.Cl ,ti opur1Ulhl
inU'IVenciÓl1,

Sioll'. Las Uniones cs!ún obligadas a f:-Icilitnr los fintos e
inrolllWs que !es sean solicitados pUl' el Ministprlo de Trabaje.
y. en su caso, por los otros D(~part~ilnentos. así CiJllIO por la
Ft'dcré\':i6n Nacional dc Cooperativas,

Articulo cincuenta y cinco. Las Federaci(,ilcs de Cooperoti·
vus --Uno. La Federac:ioll Nacional dQ Cooperativas se cons
tll;¡ye como Corporación de dere<:ho publico un el :-;eno dH la
Ocg:'nización Sindical cuma el máximo órgano de represen·
fncion y defensa del' movimiento coopenlti,,-o y do SlJS enti
d:tdes, ostentando la rcprcsefltación pública de dicho m0vi
nlienio y pudiendo ejercitar las ~cciol1es lr'g'edes pertinentes.

Dos La composición y organizaci9nde ül Fedentción Na
clonal de Ccoperativas y dE sllsFeclel'acív!los próvin(:ÍalC5 se
osubkcerún en el Estatuto que se elalioran:. y aprobará de
acucrdo COll el pn)(:cdimiento prf'vi:·;(o en etarticulo treinta y
uno, púrra[n dos de la Ley dos/mi! n(¡\'eci,~níoi:; ,~";cnü-l V uno,
df' dicc¡:~iete de febrero. .

J'r·(:s. La Federación !'¡¡"c~j()nHI tendrú, mÜn; otras, l¡{;; fu n
cj,)JH'~ que se determinarún m) las normas de desarrollo j apli
Glli;'n de esta Ley de ar-hi; eL'\!" en letS cucSi!ül}csliiigiosHs que
s:': ,',uScltenentrc las entiJ,-des coopenlt·iV&5 o entre éstas v
élllS .';oe ios, cuando ambas partB5 ~,o1icHen este arbitraje ü iOsléll
obli,~:wdas a ello a t('lwr de sus EsUttutos. l.as normas dlo ap!i
('¡¡cion y desarrollo reguhirún este arbitraje.

La Feciel"ación Nacional de Conpnra-tivas ,c;e,rc¡, oida plTcep
ji\'amente, en los informes de la Organizar:ió;~ Sindinil sobre
ln~; ¡.,ruyectos de disposiciones leg!des y reg1p'l1Cntrlria,,; Q(ll1wti
do:" R la misma, aSl como en la elaboHlcióll de SllS propias
dcci,:iones. en cuonto tmüs y aftas :;e ¡'éf¡e~'¡l rL dirBctnm€'nte a
las ,oc;wrativas y H su movimiento, !?¡\rikiparú, igualmcnfo,
en la vigilancia de lapurela y con'e~ta obsorvnn(:j;'J, de los
pl';'1dpios generales del movimientocoopen,th\o r en ~;\l difll.
:-;ton estimulcm.do la educación y fOl'lllacÍl:rll cúrrc'spondienje

Clwtro. Los órganos de ItI Federación Nacional \' d8 los
L"d(Taciones provincinks scriln la. Presiden¡;;i,1 y La ,~:';amblmt
Cene:';:\!, que actuan't a su V('¿, t'n PlenQ y on Cnmi:,,¡r'1Il Pel"·
mancmte.

Cínco. Los ó:-g',wos coll'gi;1\los d •. ' h,~ FC'~Ll dn Coope-
r'.tI iVeL; (~s,an\n rornwJos, al menos en sus 11" s eLar ,as partes,
IX)'" \'nc:u!es c:ectj\"OS y mjnmbros de hs el rvio
j '1'- ~:omWl'cslo por los rep¡'cu:'l11antc:s do ."'; y Jüs
\lO';1 :;>; nombrados POI' la pl'o!)ia ft'dena:irjn ,"11',1":' 11t'I',-,(¡)l:;-; de
]l.'C';i]!ocido prnstigio {:Oé¡~Jcrcltivo,

l\;':'culo cincuonta y seis. De in entidad ¡;<pci'io!'znun ell,

rncd: tin .co:¡perativa de la OrDcll/L:ucil>! SindicaL q'")I(¡~:¡Ófl y
.,tcciOf1.-Uno. La Orgnni7Jlcjón Sindlcnl Ds-tableceni.

1:11'1 cnU,1ad espccinU:,ada ('11 mM.e;ia c()ope"C'Uívft Su cHl1aci"
(Ud J,'-!dicil, f1 clncúmc:; ~' rH'.::'iJtades, ¡:¡si Cl)lliO su denomin~cjón
y ory'mizI.H.ión intfTnfl, sarón fijac:as en las nOr'm;:'b dictadas
n] eh ':t0 por la Organ':?,Bciún Sindical, apropu('.~;:a dé la F('
cü·>rtwj/;n Nacional de Cooperéil:iv'-lS-.

1)(1,. Ejcrcecá la vigilancia generaL a efud'h eb"'SOH.'S \'

pn)Vf.n;.i__¡os, de las entidades cooperativas, dEiblellCío inj'onna~

de su actuación a la Federación Nacional de Cou!]ocativas, que
cÍ\'eidirú, en su Cl~SO. Jas medidas a adoptar.

tres. L8S entidades coop'3rati vas estún obligadas a facilí.
tarle el ojelTicio de sus fU!ldones, incurriondo en responsahili.
dad' si Jos obstruyese.

Cuatro. Como órgano representativo de gobierno do esta
entictud espcónJizadtt funcionará en 01 umbito territorial co
rrespGwi'lenk la Comisión Permanente do la Federación de
Cooperativas,

Cinco, La Orgalliz~lGión Sindical dotará a las Federacíones
Cooperativas y a su entidad especializada, de los medios mate
riales y personales llccc;;nrios para el cumplimiento de sus
fines.

Seis. Lit", cQopt!n1tivfls, sus Uniones y las Federaciones de
Cooperativas esü¡nin representadas en las entidades y Orga
ni~:mos Sindicales D intcrsindicales con los que tengan afinidad
(\ comunidad de intereses, asi como en IOB órganos estructu
rnles rl., la propia Organizador¡ Sindical la cual desarrollará,
según sus uimpdencias, este precepto.

Anir~'ldo cincuenta y siete. Autonomía de gestiúlL-La ges
tión de las entidades cooperativas corresponde exclusivamente
~~ éstas y (J .sus socios, Y. E11 ningull caso la entidad especia1i~

zada ni la Adrninhtntción Pública podrán injerirse en ella, No
podn't a!canz(]\' lusp0J)s¡¡bilidnd por dichos actos de gestión a
!es or¡..;;¡ni:c'! ',;)" ,jtado,:; ni /\ sus fU¡;c10IHlrio:;

C-\PlTlJLO l.iJ

D,' lo .1t!:Flui'll'()r':ld! !'üiJUca y el mo"u/lú'¡Hü cooperativo

Artlculu Cil'.{üt'IJid y ocho. tleción udlllinistrativa,-Uno. El
E~lndo actliélrú en el orden cooper'ativo. con caractel' general,
a través del Ministerio de Trabajo, sin porjuicio de las faculta
de:; utdlJuida;:; a los otros Departamentos ministeriales en r6
lauon con el cumplimiento de su legislación específica.

Dos El Estado dolará al Ministerio de Trabajo de los re
UlfS(jS y s8fvicios necesarios para- el cumplimiento de sus
funcioneS en m'.l.le-ria de cooperativas, La estructura y funcio
nUnll€'w.o (k l'stos servicios serún fijados por Deccef,o, a pro.·
ptksj~l t!(> (jj(ij() Dcpal'tamcnto,

Articulo cincw:mta y nueve Desca/.UicCicion de la coopera~

ti'l.'(¡..·-Uno El Minist.cQ de Trabajo, y respecto de las coope·
rativas- de crédito, el rv1inistro de Hacienda..podrán acordar de
oficiü,o n. pl'tición de socios de la cooperativa, de otros Mi
ni.sterios 1) de ID. Organización Sindical. ]a descalificación de
lu ent.idad ((iUI,('r',di,cH ('11 {!1,1flnto t.nl, por alguna de las causas
Siguientes,

al Falnr- :c,nLr'i'''t'nida dt, alguno de lo:'> requisitos esenciales
exigidos para c;d;iicarla· como cooperativH a lenor de esta Ley.

bl Gnn'es y reiteradaS infracciones de esta Ley y de sus
normas de uplit:u(ión y desarrollo.

d Inactividad social durant-e mas dI:: (ros alios consecutivos.
dl Trali.Ü~dose de cooperativas de trabajo asociado, incurrir

0n el supue.'¡!o iipifÍcado un el articulo cuarenta y ocho punto
CInco

Dv:; CUilJ:Jo C():HUIl'ét cuaJquient de lel.'> causa:; previstas Cll
el púrra[o <\l;.l.eriul', la Administración deberá requerir a la
CtlOpEr:lti~",l para que, en un plazo no superior a seis nleses,
cumpla las pxigoncü,s minimas legales. Criso de ser desatendido
el n'quCl'imiEC)llo. st' procrdera en la forma indicada en el
piirmfo Sig'-dOl1i:C-.

Tl'e'~ La fl'.';ul LlCjóll ac!ministn.. Liva de dt~scalifícación será
t;H'lnpre nI< : iViAdé', y exigirá la instrucción del oportuno expe
diente, eGO iludiencia de la Entidad interosada e informe de
la Organi¡;¡:tclún Sindical. Dicha resolución, que surtirá efectos
regi,Sl:l:ales eh' {f-ricio, será rcYi"able en VÚl cOlllencioso-adminis~
tt'Dtivu, y :""i Sl' recurdera no sf'rú ejecu¡iva. mien1l"as no re·
caiga st'nlCl'lcí¡¡ finne.

Articulo :-;c"i_·nÜ:1. inspección Cooperativa -- Uno. La función
inbpBdol'u soÍJn' c'j cl¡¡'¡plimiento de la legislación cooperativa en
cURn:,o faJ Sf' ej';rccni por ~j MiaiSíerLo de Trabajo, a través
lkj Cu('rpo .\l:wjrmal de la Inspección de Trabajo, sin per~

de 1,) Pi".;'Jslo G-n e: apartado el del siguiente párrafo
C01T'''''jl'lP.de al jJ,(/lC'ü de Espaüa la inspección de las i:lC~

t1,jeh'.Jes ¡'c.\.' Kl:ra,'; d" los ccopcntfivas de crl'dito .
Dcs f:' 1'< 'c"n de sanci0nes admillisl.ntLivas por il'c\unpli··

rnienLo de ;n ¡',:::;L"lnc;ón coopc:n1tiv<-t en cuanto tal se regulara
r{~g¡ai1lc;u:n ;,<iL ~nt"', cit' ,;cuerdo con !i)~ siguientes critorios:

al Lts l"h ü~<iiatún eiltrc lns quin.l;'r:tas y las quinientas
mil pese Las df:) ¿iClterdo con la gravedad de la falta; en caso do
falta muy gm\'C' o de gnwes reiteradus, el Conseío de Ministros
podi'ú irnpC!lCr una multa de hasta cinco millones de pesetas.

b) Las ,i'-"l(ioncs se impondrán por el I\'1inistorio de Trabajo,
pr'evi;¡ Ducii:'ll' in d'i.'lij1!en'sndo e informe (1e la Organización
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Sindical y, en su caso, del Departamento ministerial relacionado
con la actividad de la entidad afectada, sin perjuicio d€ Jo
establecido en el apartado al anterior y en el pártafó tres de
este mismo articulo.

d Las sanciones se harán efectivas con independencia de
las que puedan corresponder a la infracción col11ct.ida poi- la
cooperativa respecto de la observancia do la legislacJtn espe
cífica que le sea aplicable por razón ;;lo su obieto social. cuya
vigilancia corresponderá al Departamento ministerial competen'
te en la materia.

Tres. El régimen de sanciones por infracción de la it;lgis
lación sobre actividades financi.eras de las Cooperativas de
crédito se establecerá por Decreto. a propuesta del Minbtorio
de Hacienda, previo informe del MinisterIo de Trabajo y de la
Organización Sindical. Compete también al Ministerio de Ha
cienda la imposición de las sanciones por incumplimiento de
dicha legisladón.

Cuatro. En todo caso, los regímenes sancionadores estable
cerán los recursos pertinentes y distinguirán los supuestos en
que la sanción es imputable a la cooperatíva de a·quuUcs otros
en que los titulares de los órganos sociales o de la empresa
son los responsables.

Artículo sesenta y uno. Comisión Nacional de CoordÍlUlci6n
Cooperativa.-La Comisión Nacional de Coordinación Coopera
tiva es el órgano consultivo, coordinador y asesor. en el sector
público, para todas las actividades de este relacio.i\adas con el
movimiento cooperativo, a tenor de la presente Ley. Coordinara
la actuación de cuantos organismos públicos langan competen
cia relacionada con el desarrollo del cooperativismo y des€m
peñarA las demás funciones que le asignen normas de aplicación
y desarrollo. Dichas normas fijarán también la composición de
la Comisión, que presidirá el· Ministro de Trabajo, y en la Que
estarán representados, además de estn Min:isterio, los dcmlÍ.s
Departamentos relacionados con la actividad coopel'ativa, el
Movimiento y las diversas instituciones oficin.lüs especialidadas,
así como la Organización Sindical \' la Federat:íón Nacional
de Cooperativas. .

Artículo sesenta y dos. Norma8 fiscalcs,"~-Ul1o. Las enü
dades cooperativas continuaran disfrutando de las nxencfon€s.
fiscales y beneficios de cualquier cIase que tuvieran reconoci
dos o (¡ueen el futuro se les concedan, sln perjuicio de los
que puedan corresponderles igual que a las sociedades de
derecho común. Las referencias de las nm'mas tributarias al
Fondo de Obras Sociales se entenderán hechas a los FOndos
Sociales Obligatorios previstos en esta Ley.

Dos. Las cooperativas que concentren sus emp1'csns por
fusión o absorción o por constitución de otras de segundo o
ulterior grado, así como mediante uniOnes temporalHs. disfruta
rán de todos los beneficios otorgados pnra actos sernoian.tes en
la legislación sobre agrupación y coúcentn\(:íón de ernpl'f'SiHi

DISPOSICIONES FIN AtES

Primera.-Uno. El Gobíerno, a prcpur;sl¡-l d\'l ML)í~h\ri'l rk
Trabajo, a la que se acompm1ará informe do ]a Organización
Sindical, aprobará, en el plazo de un año a -partíl' ch'! la pu
blicación de esta Ley, su R-egfamcnto, que rh"iti1:Jlar!í pn capiluJü"l
los pertinentes tipos y cIases de cooperativas. .

Dos. Dicho Ministerio, así como la Orppnizadón SindicaL
dentro del ámbito de sus respectivas C0mpDi.0nclas, díctarún las
demás normas de aplicación y desarrollo de la prf's('Jüe Lny y
de su R€glamento, quedando facultados para aclarados e inter·
pretarlas.

Segunda.-Las sociedades laborales. inU'g"l'ndas pxclusivamen
te por trabajadores que sean benefjcíarios de préstamos del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, gozarán de los be
neficios tributarios establecidos para lRs cooperativiLs fiscal
mente protegidas, en los términos que5€ fiien por el Gobierno,
a propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda \' Trabajo,
previo informe de la OrganizaCión Sindical. '

Tercera.-Se considerarán, a lodos lo!> efectos. ü('tividaocs
cooperativas internas y tendrán el car~lclcr de opúracíones dc
transformación primaria las que realiCf'n las cooperativas del
campo y otras análogas con productos o materias. ínchiso su
ministradas por tercero, siempre que estén desUnadas exclu
sivamente a explotaciones agrarias y otras de sus socios.

Cuarta.-Lo dispuesto en el número cinco del articulo cuaren
ta y tres sobre libertad de designación do Notario autorizante,
s_a~v:~..~~ }<?s _c~s.o.s ..e_n. ,que.)nJElr:v!-,,nflElll (;omo_.PIl.ne _persoI1El~ ..U
organismos sujetos al turno de reparto, es aplÍ(;-abl~ a todos
los actos y contratos en que sean parte las entidade!; coope
rativas.

Quinta,-En elpla.zn de un año, a propuesta conjunta de los
Minhte-rios de Trabajo y Agricultura, previo informe de la
OrganizaCión Sfndical, el Gobierno procederá a adaptar 01 ró
gímcn juridico de la presente Ley a las cooperativ<:1s CUyOS

socio;, ft.leran poseedores, cualquiera que sea su título jurídico
básico. de tierras o ganado y cuyo objetw social sea la explo
tación en común del campo y actividades conexas.

Sexta,·_· Los préstamos, subvenciones y demás ayudas eco
nómicas concedidas por el Fondo Nacional de Protección al
Trub~ljo ti otros fondos públicos anúlogos, a sus beneficiarjos
para la constitL,-ción o desf\rI"ollo do las cooperativas tendrán
a efectos fiscales el mismo tratamiento que los préstamos
otúrgal:los por las Dntidades de crédito oficiaL

Séptima.-Lás reprcsent<icJ'mes que corresponden a la Obra
Sindical de Cooperacíón en los distintos Depal'tamentos u Or~

ganEanos pasarán a la FederaCión Nacional de Cooperativas
las que sea.n de carácter general y a las UnÍones Nacionales
correspondientes las de los respectivos sectores.

Ocl.avg,~-El Gobierno, a propuesta de los Mínist.úrios íntere
sudo" yde la Organización SÜ10icai, podrá establecer el n3gimen
juridico pUI'a las inscrlpciones registraIes, previa escritura
pública; de los Grupos Sindicales de Colonización. con las
mismas bonífic,1cíonos, en ambDS casos, que las concedidas a
las cooperutivas: dichos trámitef, serán preceptivos para formar
parte- de l&.s Cajas Rurales.

IHsposrcroNES THANSfTORTAS

Prim-era.~A partir de la entrada eri vigor de la presente
Ley, la do dos de enero de mil novecientos cuarenta y dos
y las demás disposiciones, cualquiera que fuera su rango,
que venían regulando las materias ohjeto de la misma, regirán
únicamente, en cuant.o fueren aplicables, como normas de
can.tUer r-eglamontario, hasta que vayan entrando en vigor las
que se dicten para. la aplic8.l;:ión de esta Ley, las cuales l'e
lacionarán las correspondient€s tablas de vigencia.

Segunda.--Los cxpedjelltés en materia de cooperativa ini
ciados a.ntes de la vigencia de esta Ley se tramitarán y rc
solve¡-lÍn con arreglo a las disposiciones hasta ahora en
vigor. No ohstante, las cóoporatiYHS que se encuentren en
proceso de liquldacióh se someterán hasta su extinciÓn a
esta Ley y fl. sus disposiciones de aplicación y de~.arrolIo.

TCI'cora--Uno. Las coopcr8tj\'85 constituidas con arreglo
a la legislacíón anterior optarán entre adaptar sus respectívos
Estatutos a los preceptos de esta Ley () constituirse como so
cíedade& clviles o mercantiles. Lns normas de aplicación y
desarrollo determinarán las condiciones y plazos para efec
tuar dicha ·opción.En todo caso, se entenderá que este cambio
de- ferma, que no afecta a la: continuidad de la personalidad
jUl',dica de la sociedad, no deberá considerarse COITIO traspaso
a los efectos de la Ley· d(' Arrenda.mientos Urbanos.

Dus Las cooperativas comprendidas en el parrafo anterior
que no ejerdü.l.sú!1 en tiempo hábH la opción establecida en
el mli>mo quedarim disueltas de pleno derecho.

CVtrta.-·I.a consUtudÚt1. traIlsformadún, fusión, ubsorción,
ct,,'sdüblamiellto, liquidación y 0.\:Ond611 de las cooperativas,
et:yn i:ramjieció'l se inicie a partir de la entrada en vigor
de la;lret,;cnte Ley. se aiüstarún a los preceptos cont.enidos
ej.] b misma y ",n !:;us nonilas de aplicación.

'~uinta,--En relación con 10 dispuesto en el articulo cin
cuen la y seis, parrafo d.ns, el primer Estatuto de la Federación
Nacional de CooperativM sera propuesto por el actual Consejo
Sup'-'J"ior de Cooperación, que continuará en sus funciones
hasla que se constíluynl1 los órganos de gobierno de dicha
FedC'!'acióll

Uüda '>l' ('1 PaJacio de El Pardo f~ diecinueve de dic¡(~ll1bre

d<:> Inil novecientos setenta y cuatro

FRANCISCO fRANCO

El Plhid",nV1 de las Ci'¡-ks ESPili\olC\S.
ALE.J/\0;il}:U 8.0LJI-'.JGlJEZ DI' V.\LCAHCEL y NEBRE1JA

LEY E3/1f114, de 19 de didembre. sobre fijación
de plantillus de los Cuerpos de Catedráticos Nu
merarios, Profesores Agregados y Profesores Ad
juntos de Universidad,

La expansíón cnntínua y acelera.da de-ia enseñanza, como
consecuencia de la instauración del nuevo sistema educativo
d~rivtldo de la Ley Ceneral de Educación y el desarrollo eco-


